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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 24 DE JULIO DE 1947 sobre modificación del de 12 de abril de 1946, relativo al 

Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas.
El Decreto-Ley de doce de abril de mil novecientos cuarenta y seis creó el Patronato de Apuestas Mutuas De

portivas Benéficas, regulando la organización de este Servicio y determinando las finalidades a que hablan de 
destinarse los fondos recaudados por la colocación de los boletos.

La aplicación de dicho Decreto-Ley durante la temporada deportiva pasada ha permitido comprender la con
veniencia de que las normas reguladoras del citado Servicio se atemperen a las modalidades variables del depor
te, sin que tengan la rigidez de una disposición legai, y ello aconseja autorizar al Gobierno para modificar por 
Decreto las normas reguladoras del citado Patronato y del Servicio que tiene encomendado, a la vista de las cir
cunstancias de cada momento y con’ la finalidad de adaptar el régimen de apuestas a las mudalídades deportivas 
y de incrementar los fondos que se destinan a atenciones benéfico-sociales de las Diputaciones provinciales.

Es urgente la implantación de esta reforma, para q ue al comienzo de la próxima temporada deportiva pue
da estar organizado el Servicio, circunstancia prevista en el articuló trece de la Ley de creación de las Cortes 
Españolas de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis. , ^

Én su virtud, y sin perjuicio de dar cuenta inmediata las Cortes,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Gobierno para modificar por Decreto las normas de organización y desenvol
vimiento del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas establecido por el Decreto-Ley de doce de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis.

Artículo segundo.—Asimismo, queda autorizado el Ministro de Hacienda para dictar las disposiciones regla
mentarias y de aplicación que exija la ejecución del ci tado Decreto-Ley, y de las disposiciones 'que dicte el Go
bierno, en uso de la autorización conferida al mismo por el artículo anterior. ' *

Artículo tercero.—De este Decreto-^ey se dará cuent a inmediata a las Cortes Españolas. ^ 
c Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado ^n El Pardo a veinticuatro de julio de mil novecientos cua

renta y siete.
: -FRANCISCO FRANCO
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GOBI ERNO DE  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  d e  4  d e  ju lio  d e  1 9 4 7  p o r  e l q u e  s e  n o m b ra  

D ir e c to r  d e  la  A c a d e m ia  E s p a ñ o la  d e  B e lla s  A r te s  e n  
Roma a don Fernando Labrada Martín.

V ista la seisena formulada al respecto ¡por la Reat Acade
mia de Bellas Artes de San (Fernando, en armonía con lo d is
puesto en el artículo nueve del (Reglamento de la Academ ia  
Española de Bellas Artes, en R om a y a propuesta del Ministro 
de Asuntos Exteriores,

Vengo en nombrar Director de la Academia Española de 
Bellas Artes en Roma a don (Fernando Labrada Martín.

Dado en E l Pardo a  cuatro de julio d e mil ^novecientos 
cuarenta ¡y siete. .

FR A N C ISC O  FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN A RTAJO

D E C R E T O  de 18  de ju lio  de  1947 por e l que se  concede la  
G r a n  C r u z  d e  la  O r d e n  d e  I s a b e l la  C a t ó l ic a  a  d o n  
Luis Ortiz Muñoz.

Err atención a las circunstancias q ue concurren en don 
L uis Ortiz Muñoz,

Vengo en concederle la Gran (Cruz de. la Orden de Isabel 
la Católica.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
¡a dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta y  s^ te .

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO  D EL  EJERCITO
D E C R E T O  d e  2 4  d e  ju lio  d e  1 9 47  p o r e l q u e  se  tra n sm ite  

a d o ñ a  C a rm e n  R u íz  M a r t ín e z ,  m a d re  d e l s o ld a d o  d e  
Infantería Lu is  R ev illa  R u íz , la  p en s ión  anua l con ced id a  a  
la viuda de l m ism o , doña  M ilag ro s San  Em ete rio  D iego .

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en veintL  
ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco doña Mi
lagros San Em eterio D iego, la pensión anual de setecientas 
noventa y cinco pesetas con cincuenta céntim os, que le fué 
concedida en veintiuno de junio de mil novecientos cuarenta y 
tres como viuda del soldado de Infantería Luis Revilla Ruiz 
y  no quedar dei causante descendencia legítim a ni natural, 
doña Carmen Ruiz Martínez, madre del causante y pobre en 
concepto legal, reúne las condiciones ̂ exigidas por la Ley de 
veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro 
jpor ia que se m odifica ©1 artículo cjento ochenta y ocho del 
Reglamente^ para la aplicación del E statuto do las Clases 
P asivas del E stado.

E n su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y pre
via deliberación dei Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo Único..—Por reunir las condiciones legales exigidas  

y serle de aplicación la 'Ley de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a doña Car
men Ruiz Martínez, madre del soldado de Iníanterla Luis Re- 
villa Ruiz, la pensión anual de- setecientas noventa y cinco 
pesetas con cincuenta céntim os, concedida a ia viuda del mis-, 
mo, doña Milagros San Em eterio Diego, la cual percibirá, a 
partir del veintinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y > 
cinco por la Delegación de Hacienda de Santander, mientras 
conserve la aptitud legal para su disfrute.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a Veinticuatro de ju lio .de mil novecientos cuarenta y siete.

 FRAN CISCO  FRANCO
El M inistro del Ejército,

FID EL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de  24  d e  ju lio  d e  1 94 7  p o r e l q u e  se  tra n sm ite  
a don P e d ro  P é re z  R u b io  y  d o ñ a  B e n ita  R a m o s  P é re z ,  
padres del so ld ad o  d e  In fa n te r ía  H o ra c io  P é re z  R am o s , 
la  pensión  anua l c o n c e d id a  a  la  v iu d a  d e l m ism o , d o ñ a  
Clotilde Pérez Luengo.

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en veinte 
de febrero de mil novecientos cuarenta y uno doña Clotilde 
Pérez Luengo, la pensión anual de setecientas noventa y cin
co pesetas con cincuenta céntim os, que le fué concedida en 
nueve d e .ju lio  de mil novecientos cuareñla y cinco, como 
viuda del soldado de Infantería Horacio Pérez Ram os, y no 
quedar del causante descendencia legítima ni natural, don Pe
dro Pérez Rubio y doña Benita Ramos Pérez, padres del cau
sante y pobres en sentido legal, reúnen las condiciones exi
gidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, por la q,ue se modifica ei artículo cien
to ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del Es
tatuto de las Clases Pasiva- del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 

y serles de aplicación la (Ley de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a don Pedro 
Pérez Rubio y doña Benita Ramos Pérez, padres-del soldado 

.de Infantería Horacio Pérez Ram os, la pensión anual de se
tecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos con
cedida a la viuda del m ism o, doña Clotilde Pérez Luengo, la 
cual percibirán a partir de( veintiuno de febrero d e mil no
vecientos cuarenta y uno por la Delegación de Hacienda de 
León, en coparticipación, mientras conserven la aptitud-legal 
pará el disfrute, y* caso de que uno de los beneficiarios pier
da la citada aptitud legal, su parte a c r e c ió  la de su copar
tícipe.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veinticiuatro de julio de m il noveciehtos cuarenta y siete.

 FRAN CISCO  FRANCOEl Ministro del Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO
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DECRETO de 24 de julio de 1947 por el que se transmite a 
don Antonio Cardenes Díaz y doña Dolores Suárez Estu
piña, padres del soldado de Infantería Juan Cardenes Suá
rez, la pensión anual concedida a la viuda del mismo, doña 
Juana Hernández Vega.

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en dieci
siete de agosto de mil novecientos cuarenta y dos doña Juana 
Hernández Vega, la pensiop a nual de seiscientas noventa y 
tres pesetas con cincuenta céntimos qut le.fu¿ concedida en 
quince de abril de mil novecientos cuarenta y uno, come viu
da del soldado de Infantería Juan Cardenes Suárez, y no que. 
dar del caucante descendencia legítima ni natural, don An
tonio Cardones Díaz y doña Dolores Suárez E>tupiña, padres 
del causante y pobres en sentido legal *eúnen condiciones 
exigidas por la Ley de veinticinco de novi* mbre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro por la que se modihea el artículo 
ciento ochenta y ocho del Reglamento para ia aplicación del 
Estatuto de las Clase> Pasivas del tEsiauo. For serle de ¿*p!i- 
cación a l caso presente los beneficios de la Ley de sei> de 
noviembre de.m il novecientos cuarenta y dos, pr- < edr e lw ar 
la cuantía de esta pensión a partir del día veinticuatro dei ci
tado mes y año, a la cantidad de setecenta* noventa y cinco 
peseta* con cincuenta cént mus, que es el sin Ido equivalente 
al empleo de ('abo, que la expresada Lev cor*- ede al causante 

•En su virlud, a propuesta del Ministro del Ejército y pre
via  deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo Único. —  Por reunir las condiciones legales ex’gidas 

y  serles de aplicación las 'Leyes de veinticinco dr noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro y sei* d- noviembre de 
mil novecientos cuarenta y dos se troisriTte a don Antonio 
Cardenes Díaz y doña Dolores Suárez E>tupiña, padre* del 
soldado de Infantería Juan Cardenes Suárez. ia pen*ióivanual 
de seiscientas noventa y tres pesetas con cincuenta céntimos 
concedida a la viuda del mismo, doña luana Hernández Vega, 
ia cual percibirán a partir del dieciocho ¿t- agosto de mil 
novecientos cuarenta y dos por la Delegación d<- Hacienda de 
(Las Palmas d e .  (irán Canaria, en C'partii ipaciór., mientras 
conserven la aptitud legal para el disfrute, y c h s o  de que uno 
de los beneficiarios pierda la citada aptitud legal, su parte 
acrecerá la de su copartícipe. A partiF del veinticuatro de no
viembre de mil novecientos cuarenta y dos la pensión de re
ferencia se eleva a la cantidad de setec'enta* noventa y cinco 
pesetas con cincuenta céntimas anuales.

. Así lo dispongo por e[ presente Decicto, dado en El Pardo* 
a veinticuatro de julio de mii novecientos cuarenta y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O  *
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 24, de julio de 1947 por el que se aprueba  
las restricciones para el Reclutamiento y Formación de 
los Oficiales y Suboficiales de Complemento del Ejercito 
del Aire.

A propuesta del Ministro del Aire y  previa, deliberación 
del Consejo de Ministros,

Apruebo las Instrucciones para el Reclutamiento y For
mación de los Oficiales y Suboficiales de Complemento, que ’ 
desarrollan él Decreto de veintitrés de mayo de mil novecien
tos cuarenta y siete, poi el cual se organizan dichas Escalas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de julio de mil novecientos cuarenta y siete,

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

INSTRUCCIONES PARA EL RECLUTAMIEN
TO Y FORMACION DE LOS OFICIALES Y 

SUBOFICIALES DE COMPLEMENTO

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales
Artículo i.°  L a s  E scalas de Complemento del Ejército d^l 

Aire, según lo preceptuado eñ el Decreto de 21 de mayo de 
1947 (B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S i A D O ,  núm. 66), e s .  
tarán formadas por el personal eñ .el cual concurren algunas 
de las siguientes circunstancias: *

a) • Proceder de la Sección Aérea de la .Milicia Universi
taria y cumplir las condiciones que st especifican en estas 
instrucciones.

b) Proceder del voluntariado o del rec'utamiento forzoso 
y haber cumplido igualmente lo especificado tn las instruc-

, ciones
c) Haber pasado a la  situación de retirados, siempre que 

los interesados no hayan cumplido !a edao del retiro m su 
baja hubiera sido causada por decisión judicial o de Tribu
nal de Hon'or.

Art. 2.0 Los componentes de las Escalas de Comjplemen- 
to del Ejército del Aire, mientras pertenezcan 3  éstas e in
dependientemente de su categoría, p<-.dián estar en las si
tuaciones de actividad o disponibilidad, pasaridr de una si
tuación a. otra con carácter forzoso o a petic'ón propia.

Art; 3.0 PfKlrán encontrarse en situación de actividad:
a) Durante el periodo qe cumplimiento de *u compromiso.
b) Por movilización total o parcial, según la* necesida

des y sin tener en cuenta los llamamientos por reemplazos,
c) Para maniobras y reentrenarmentos.
d) Para cumplir las condiciones qe ascenso.
e) A petición propia, para cubrir provisionalmente ne-

ces*dades del servicio.
Art. 4.0 Pagarán a la situación de disponibilidad:
a) A-la terminación de1 compromiso que hayan contraído.
b) Por desmovilización.
c) P-r* el fin de las maniobras y reentrenamientos.
d) Al cesar las necesidades, para cubrir las cuales fue

ron llamados.
e) A petición propia, de los que, estando en situación

de actividad con carácter vu untario, tengan cumplido las ne. 
cesidade.* mínima* de j>tN manencia a q u e  se comprometieron 
al pasar a dicha situación.

Art. 5.0 Para ascender, dentro de ias Escalas de Comple
mento, será preciso aprobar los cursos y D’-áctica?» de capa
citación que organice el Estado Mavor del Aire, de acuerdo 
con las necesidades, que aprecie. Lo* programas y condicio
nes de los cursos y prácticas serán dados a. conocer al con
vocarlos. '

-Art. 6.° L o s  pertenecientes a. I3 Escala de Complemen
to del Aire que, al ser llamados a ia situación de actividad 
por movilización u otras causas, no alear cen la necesaria; 
aptitud de pilotaje, continuarán en la m«*ma Escala como 

. observadores o navegantes, o pasarán a la Escala de Com 
plemento del Cuerpo que el Mando determine, .cor arreglo  a 
las necesidades del servicio

Art. 7.0 Los pertenecientes a las Escala* de Complemen
to, en situación de di*ponibilidad, deb»-tán obtenei autoriza
ción del jete del Sector Aéreo corre*pondicr*te para usar ©1 
uniforme en actos oficia’es o sociales

CAPITULO II

Formación de Oficiales de Complemento procedentes de 
la Milicia Universitaria

a) Quiénes tienen derecho a solicitar el ingreso en la Sec» 
ción Aérea de ta Milicia Universitaria.

Art 8.a Podrán solicitar el ingreso en la Sección Aérea 
de la NÍilicia Universitaria. (S. A . ’ M. U .), los estudiantes 
que cursen sus estudios en alguno de «o? Centro* siguientes: 
Facultad de Derecho, Facultad de Ciencias, Facultad de Fi*
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losofía  y Letras, Facultad de M edicina, Facultad de F arm a
cia, Facultad de C iencias Políticas y E conóm icas, Fa< u¡ta< 
de O dontología, Escuela de Ingenieros de M ontes, Escueh 
de Ingenieros de C am inos, Escuela de Ingeniero- de M inas 
Escuela de Ingenieros Agronóm os, Escuela de Ingenieros !n. 
dustriales, E scuela  Superio? de Arquitectura. Escuela de ln- 
genieros de Telecomunicación, Escuela de Comercio (Ora 
dos de Actuario, Intendente v Profeso* M ercantil), E sc u e 'í 
de Bellas Artes (Profesor de Dibujo) , Escuela lndu?trial Su 
perior de T rab a jo  (G rado Técnico), Escuela de Peritos Agrí. 
colas de V illaba (N avarra), Escuela de Ayudantes de Ob^ai 
Públicas, Escuela de Aparejadores, Escuela 'O ficia! de Adua
nas, Instituto Católico de Artes e Industria- (I. C . A. !.), 
Instituto Quimil o de Sarriá , Escuela de Ingenieros de ln. 
du strias T extiles (T a rra sa ). Escuela  de M agisterio, Escuela 
de Ayudantes de Ingeniero^ de Telecom unicación, Peritos > 
A yudantes y aquellos otros Centros que posteriorm ente pue. 
dan ser equiparados a i° s  citados en este artículo.

L os estudiantes que cursen s u s , estudio* en Centros dí 
análoga categoría a los del párrafo anterior y deseen ingresai 
en la S . A. M. U ., podrán solicitarlo por instancia a la D i
rección GeneraJ dé Instrucción (Je fa tu ra  S u p e r i o r  de te 
S . A. M. U .)

Art. 9.0 'La adaptación de las carreras consignadas en el 
artículo anterior a las distintas A rm as, C urrp os y Servicios 
del E jé rc ito  del Aire, se harán, inspirándose en lo posible, 
en la , siguiente c la s ific a c ió n :-

A r m a  d e  A v i a c i ó n

Escala del A ire .—T o d as las carreras consignadas en el ar- 
fcículo anterior.

A rm a  d e  T r o y a s  d e  A v ia c ió n

C ien c ias .
D erecho.
F ilo so fía  y Letras.
Ingenieros Industriales.
Ingenieros AgrvSnomos.
Ingenieros de M inas.
Ingenieros de Telecom unicación.
L  C . A. *J.
A rquitectos y  A parejadores.
A duanas.
C om ercio (en sus tres g rad o s).

’ M agisterio .
B ellas Artes.
Ayudantes de Ingenieros de T ele , 

com unicación.
Instituto Químico de Sarriá .
Peritos y Ayudantes en general

l Ingenieros en general.
C uerpo de Ingenieros Ae-J A rquitectos.

ronáuticos  .................. ) C iencias.
I L  C . A. I.

i Bellas A rtes.
I A parejadores.
1 Escuela Industrial Superior de

A A e t nrtáCut; t , Ingen!er0T  ín íiu ítT 'Q u ím lc o  de Sarriá .
. . . . . . . . . . . . j  Ayúdantes de Ingenieros de Tele-

I . com unicación.
[ P erita jes Avudantes d e  Ingen ie.
\ r o s en general.

¡
Aduanas.
Ingenieros Textiles.

Peritos T extiles
Com ercio (en sus tres grados). 
C iencias Poéticas v Económ icas. 
Ingenieros, Agrónom os.
Peritos Agrónom os.

!
 C iencias Políticas y Económicas. 

A duanas.

Comercio (en sus tres grados).

Cuerpo de Sanidad  j K t í l o g í a .

Cuerpo de Farm acia'...» Farmacia,
gueqpo Jurídico « £ £ • • • ±£B Derechos

Art. 10 . T e n d r á n  d e r e c h o  p r e fe r e n te  p a r a  s e r  a d m it id o s
como aspirante a O ficiales ci» Complemento de ¡a S .  A. M U ., 
los estudiantes p rocedente d*. cualquier u n 'ver-'ta-
rio que posean títulos de piloto de aeroplano, de vuelos sin 
motor o cualquier otro de • aráct»? aeronáutico.

b) Publicación de cupos y solicitudes .
Art. 11  Pur el Estado Mayor d<?l Aire, antes del i . A de

m ayo de cada apo, se publicarán en d  «B oletir O ficial del 
Aire»,' relación del número de p.azas que, según las necesida. 
des del Servicio , dtba nutrii la S . A. M. U para las diver
sas Escalas de ( im plem ento.

Art. 12. La  |efatura de la S A. M U ., que radicará en 
la Dirección General de Instrucción, com unicará a l o s  Jefes 
Regionales de la m ism a oue en dependen» ia dnecta de e la  
existirán en fas Regiones y Zonas Aéreas el númerq de pla
zas que corresponda a su circunscripción Los Je fes  R egio
nales, antes del i.° de ju n o , d arán a conoce? por a nun-'io 
públifó, en cada distrito universitario enclavado dentro de 
su región o Zona, el cupo reservado a cada uno de ellos.

Art. 13. Podrán «¿olicitar el ingreso en la S A. M: U . 
quienes cursen las carreras y estudios especificados en el 
artículo octavo de estas instrucciones, con ta 1 que acred:ten 
estar m atriculados en el primer cursi- de su carrera o estu
dios especiales y formulen la solicitud en el p*azo de un 
mes desde que se abrió ia m atrícula.

Cuando se trate de < arrera en que el ingreso exija  e x a - . 
men previo, bastará la aprobación oe este para solicitar la 
adm isión en la S. A M. U. Si el examen de ingreso se d i
vide en varios grupos, sei á suficiente la aprobación de cual- 

_quiera de ell‘ >s. Para los aiumno> qué s ga^ sus estudios por 
enseñanza libre, se requerirá la aprobación del primer año 
de la carrera, y para lo? estudiantes de M agisterio, la ob
tención del título de M aestro.

Art. 14. L a  solicitud de ingreso se hará por instancia ele
vada a! D irector General de Instrucción (je fa tu ra  Superior 
d e fia  S. A. M. U ) ,  cursada por conducto del corresponden
te Je fe  Regional de la M ilicia, en la que el solicitante .ex
presará si desea pertenecer a l primer gruño (E scala del Aire) 
o al segundo grupo (Tropas y Servicias).

.E n  la solicitud se expondrán - nombre y apellidos, vecin
dad (con indicación del partido judicial y de la provincia) y 
reem p.azo en que corresponde scr alistado al interesado a l 
cumplir los veintiún años de edad.

Acom pañarán a la in stan cia : consentim iento del padre, 
m adre o tutor, según los casos, cuando se trate de menor* s ; 
certificación de na/cimiento, legalizada, si es p reciso ; certifi
cado acreditativo de las condiciones exigidas er el articulo 
anterior, relativas a lPs estudios p ra c tica d a , expedido por el 
Centro a quien corresponda \ otro, de la* conducta m oral, po
lítica y social del interesado. exp<>dido por el Gobernador ci
vil de  la provincia en que aquél tenga su residencia habitual, 
y  seis fotografías, descubierto, de tam año carnet.

Hecha la solicitud, los interesados lo harán constar en la  
Je fa tu ra  del distrito de la Milicia U niversitaria Nacional.

c) Adm isión e incidencias posteriores.
Art. 1 5. Antes de su admisión definitiva, los aspirantes 

acreditarán su aptitud físi. a, con arreglo a *o« cuadros de 
inutilidades vigentes para el Ejérctio deil Aire, ante el T ri
bunal médico designado al efecto.

Art. 16. Los Je fes  regionales dé 1a S . A.. M U ., rem itL  
rán  a la Je fatu ra  superior, antes del i . °  de diciem bre, ^cla- 
ción de los que hayan resultad» aptos en el* reconocim iento 
médico, para que la Je fa tu ia  adapte la cifra de los adm itidos 
a las fijadas por el E stad o  M ayor. L o s Je fes  regionales co
m unicarán a los interesados, antes dol i .°  de enero, si han 
sido adm itidos o no. Los adm itidos dependerán desde ese 
momento, para todos los efectos, del E jército  de' Aire.

•Los excluidos podrán sol’ citar su in gresa en las secciones 
de m ar y tierra de lá Milicia U niversitaria.

Art. 17. Los Je fes  regionales de la S . A. M. U . abrirán 
a los adm itidos una ficha individual, en la que harán cons
tar, .adem ás de los datos qué figuren en la instancia, los 
sigu ien tes:

C entro "donde está m atriculado e1 Interesado, curso$ que 
comprende su carrera, vicisitudes académ icas, Ayuntam iento 
y C a ja  de Recluta de la que depende y cuantos datos so 
conozcan sobre aptitud, condiciones m ora'es, físicas y políticas.

A sim ism o, extenderán a cada uno una tarjeta de identi
dad, que será entregada en el m omento de la incorporación, 
al Aeródrom o-Escuela.

Ea «l año anterior al de su ingreso en Caja, o inmédia-
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taimente de su adm isión para los que ya hayan ingresado o 
disfruten de prórroga, los Je fe s  Regionales com unicarás a 
los A yuntam ientos y a las C a jas  de Recluta ta condiciór# de 
aspirantes a O ficiales de Com plem ento del A ire de aquellos 
que lo solicitaron y fueron adm itidos.

Art 18. Los Je fe s  R egionales de la S . A. M U. estarán 
obligados a  com unicar los cam bios de Centro de Enseñanza 
a  los Je fe s  de quienes pasen a depender lo» interesados, de
biendo, asim ism o, rem itir a  aquéllos ia  docum entación co
rrespondiente.

d) Instrucción .
>' Art. 19. L o s asp irantes a O ficiales de Com plem ento ‘ ad . 

tnitidos, quedarán dentro de su prim er curso de carrera cla
sificados en los dos grupos sigu ien tes: E scala del Airq, *
y 2 .0, Tropas y Servicios.

Art. 20. E l desarrollo de la instrucción m ilitar profesio
nal para el prim er grupo (A ire), constará de tres períodos: 

Prim er período (verano, entre segundo y tercei año de ca
rrera , de] 20 de junio al 20 de septiem bre) : Preparación para 
Sargentos de Com plem ento y obtención de títulos de V . S . M. 
Ju r a  de Bandera.

Segundo período (verano, entre tercer y cuarto año, del 
!20 de junio al 20 de septiem bre) : Preparación para  Alférez 
de Com plem ento eventual y obtención del título de Piloto 
(Elemental. * #

D urante el resto de la carrera  y cor objeto de m antener 
su entrenamiento de pilotaje, serán provistos de carnets de 
socios de los A ero-Clubs de ‘E sp a ñ a , con cupones válidos 
para  realizar vuelos.

Tercer período (dentro del año siguiente a ia obtención 
de su título un iversitario  o facultativo,, de ocho m eses de 
duración, distribuidos en .dos fa s e s ) :

Prim era fase de seis m e se s : Obtención de] título de Piloto 
M ilitar y¡ enseñanza como O bservador Aéreo.

Segunda fase de dos m e ses : Perm anencia en un Aeródro
m o en que existan U nidades A éreas.

Al fin a lizar-este  período y previo* inform es favorables de 
la  Ju n ta  de Je fe s  del Aeródrom o y de! Je fe  Superior de.’ la 
S . A. M. U ., serán n°m b rad os Alféreces de Com plem ento de 
la  E sca la  del Aire.

A rt. 2 i .  El desarrollo de la instrucción m ilitar profesional 
jpaPa los aspirantes pertenecientes al segundo grupo (Tropas 
y  Serv ic io s), constará de los siguientes pe»lodos:

Prim er período (verano, entre segundo • y tercer año de ca
rrera, del 20 de junio al 20 de Septiem bre): Análogo al pri
m er. grupo (lAire), siendo vo luntaria la obtención de) título 
de V . S . M.

Segundo período (verano, entre tercero v cuarto año de 
carrera, del 20 de junio al 20 de septiem bre): Preparación
p a ra  Alférez de Com plem ento e instrucción de servicios pe
cu liares de cada 'especialidad. 'Los aspirantes al* Cuerpo de 
Ingen ieros Aeronáuticos efectuarán  e stt  período en la A ca
dem ia del Cuerpo. t *

T ercer período (al finalizar la carrera  e inm ediatam ente a 
la  obtención de su título facultativo) : P rá ctic a s  durante ocho 
m eses en las U nidades o Servicio s corfesp  nd'erftes.

Al finalizar este período, previos inform es favorab les de la 
Ju n ta  de Je fe s  y del Je fe  Superior de la S  A. M U ., serán 
nom brados Alféreces de Com plem ento del A rm a, Cuenpo o 
Servicio  correspondiente.

A rt 22. *Los aspirantes que, por m otivos justificad os de 
estudios u oposiciones, tengan necesidad de aplazar la fecha 
de realización del tercer período de form ación, podrán solici
ta r prórroga de cuatro m eses, am pliadle por ofro» cuatro 

Art. 23. . L a  instrucción m ilitar profesional de los asp i
ran tes a O ficia! de Com plem ento, se realizará/ en los Aeró
drom os-Escuela que se designe, con profesorado e instructo
res  nom brados al efecto. »

Art. 24. Los Je fes de la S . A. M. U . de las Regiones o 
Z o n as Aéreas co m u n icarán :

i . °  A los aspirantes, el Aeródrom o-Escuela a que deben 
incorporarse, rem itiéndoles pasapnrte para ello. \ ,

2 .0 A los Je fes de los A eródrom os-Escuela, relación de ios 
asp iran tes de su Región, o Zona que asistan  al m ism o, acom . 
Apañada de las correspondientes copias de sus docum entos.

Art. 25. Al finalizar cada período de instrucción, los J e 
fe s  de los Aeródrom os-Escuela re m itirá n :

Al Je fe  Superior de la S . A. 'M. U ., Memoria del desarro
llo de los m ism os en la que conste las vicisitudes (coji arre
glo a los cuadros 1 y  2) de los aspirantes que fi&y.an a s is
tido a  ellos. , 4

En la Memoria correspondiente al segundo período se in
dicará el año en q ue aproxim adam ente term inarán los a s 
pirantes su carrera. . . . .

A los Je fes  R egionales o de Zona, las referidas vicisitUv 
des de los aspirantes que de ellos dependan.

Art. 26. L a  Dirección General de Instrucción hará los Ha. 
llam am ientos para la realización del tercer período, expre
sando para los de Aire la fecha y Aeródrom os - ¡Escuela» a 
que deben incorporarse y para los de T ropas y Servicios los 
Cuerpos u O rganism os qut pueden solicitar, reservándose la 
resolución d e.lo S  destinos, que deben ser comunicados a los 
interesados, con . expresión de la fecha en que deben efectuar 
la incorporación a los m ism os.

Art. 27. AJ finalizar el tercer período, el Je fe  Superior de 
la S. A. M. U . enviará a la Dirección Genera de Personal, 
relaciones por Arm as y Cuerpos de los O ficiales y Su bo fi
ciales, con expresión de la puntuación final obtenida, la cual 
servirá de base para su escalafonam iento, aun cuando el 
nom bram iento efectivo en los empleos no se.a sim ultáneo d en . 
tro de cada promoción, a causa de la distinta duración d1© 
las carreras.  ̂ <

Con objeto de que el Je fe  Superior d* la S . A. M. U . ten
ga todos los datos precisos p ara  la calificación finaj, los in
formes dim anantes de ¡las Jun tas de Jefes,' a que en otros a r
tículos se hace referencia, deberán serle rem it'dos por dichas 
Ju n tas, con ia calificación de «apto» y «no apto».

e) D isposiciones fin ales .
Art. 28. L os aspirantes a O ficia les de Com plem ento p e r . 

cibirán como devengo, durante los períodos d r enseñanza, el 
haber deLsoldado , cualquiera que sea el empleo que ostenten, 
y el píos de vuelo, cuando efectúen vuelos con .motor, en cum 
plim iento de los progam as de instrucción.

Art. 29. L o s  Alféreces eventuales, podrán ser utilizados 
antes del tceer período, si ellos lo desean, como instructores 
auxiliares de p ro fesor; en esa situación perrib irár los deven
gos correspondientes a su empleo y una gratificación de cien
to cincuenta pesetas m ensuales, considerándoseles ese tiem po 
como de efectivos servicios. .

Art. 30. L n  el caso de que algunos aspirantes causen b a . 
ja  en la S. A. M. U ., pasarán a servir como voluntarios de 
cupo ordinario en el E jército  del Aire; inm ediatam ente o con 

.su reem plazo, y su documentación se rem itirá al Centro de 
Reclutam iento y M ovilización correspondiente, retirándoseles 
la de su uso individual.

Art. 3 1 . Serán causa de baja en la S. \  M. U . :
a) Com eter faltas contra el honor m ilitar.
b) O bservar mala conducta en la vida c’ vii o escolar.

c) No dem ostrar la debida suficiencia rP los. exám enes y 
prtiebas fijados en los program a? de instrucción.

d)j No term inar la carrera en un número de a ñ °s  doble de 
los que la componen, contados a partir del tercero, incluido.

e) H aber cesado en los estudios. ^
f) Solicitarlo  él interesado en virtud de causa m uy ju s

tificada, sobre la q u e  inform ará el Je fe  R egion a' de la Sec
ción Aérea de la M ilicia y la .Je fatu ra  Superó*?, proponiendo 
al Director genera] de Instrucción la resolución oportuna.

L os aspirantes que causen baja por ¿-pli^ación de los a p a r , 
tados a) y b ). decidida por Consein  de D -ícip lina. quedarán 
obl*gados a cum plir dos años de servicio en el E jército  del 
Aire en calidad, de soíSádos voluntarios.

'Los com prendidos en lo* casos testan tes, servirán diecio
cho m eses con el empleo que ostenten Loe Alféreces even
tuales perderán este empleo y volverán al de 'Brigada.

Art. 32. Con caráctenexcepcional, v por una sola vez, po
drán sc lic ’tar el ingreso en la S A. M. U. comí» aspirantes 
)\ O ficiales de Com plem ento los individuos que en la fecha de 
publicación de estas instrucciones1 se encuentren en filas, pres
tando su servicio en el Ejército del Aire, s ’cmpre que reúnan las 
condiciones exig idas p ara ello en las presentes instrucciones. 
'L a . solicitud se d irig irá  al Je fe  de la R e g ió n 'c  Z ona corres
pondiente. .

Art. 33 L o s  casos especiales no com prendidos en los a r
tículos de estas instrucciones, serán resueltos por el M inistro 
del Aire.

CAPITULO  III

Formación de Oficiales y Suboficiales de Complemento 
procedentes del voluntariado o del reclutamiento forzoso

a) Escala de Com plem ento ¿e l Aire. it
Art. 34. Para nutrir los cuadros de pilotos de las U nidas 

d es Aéreas y form ar las necesarias reservas de personal de
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esta especial dad se convocarán en las' fechas y cuantías que 
por el Estado .Mayor del Aire se determinen, cursos para Pi
lotos de Complemento, a L s  que podrán c<-ocurrir ios indi
viduos en filas del Ejército del Aire que no ^ean especializas 
y  los paisanos de nacionahoad española, de diecisiete a vein
tiún años de edad, que cumpüendo las demáj- condiciones e>. 
tablecidas para el voluntariado de este Ejército, se comprome
tan a servir dos años como pilotos.

Art, 35. Será condición necesaria parav la admisión a 
estas convocatorias acreditar, mediante certificado, tener 
aprobadas en Centro oficial las asignaturas de Gramática, Geo„ 
grafía, Aritmética, Algebra, Geometría, y trigonometría, en 
extensión análoga a la exigida en los estudies de los cinco 
primeros años de Bachillerato, cuyos conocimientos se com
probarán mediante examen, del* que quedarán dispensados 
los que tengan aprobado el examen de Estado, «e hallen en 
posesión del título de Maestro, Perito u "tro que exija co
nocimientos análogos, o cursen estudios en Centros de Ense
ñanza Superior.

(Los aprobados sufrirán reconocimiento médico para com
probar su aptitud física para el vuelo, con arreglo a l ° s cua
dros vigentes eji este Ejército.

Art. 36. La  solicitud se hará mechante instancia dirigida 
al Director genera] dé Instrucción, acompañada de la si
guiente documentación: Partida de nacimiento legalizada, 
certificado de buena conducta y de ancecedentes político-socia
les, expedido por la Guardia «Civil, -consentimiento paterno 
o tutorial, y seis fotografías de tipo carnet En la instancia 
se harán constar el Ayuntamiento y C a ja  de Recluta de que 
dependa el solicitante.

iLos que estén sirviendo en filas acompañarán a la ins- ' 
tanda copia de la média filiación y hoja de castigos, certifi
cado de conducta expedido por su Jefe, consentimiento pater
no o tutorial (los menores de veintiún años), y^seis fotogra
fías tipo carnet.

Art. 37. Los quo resulten admitidos se incorporarán a los 
Aeródromos designados al efecto entre los que seguirán el pro
gram a de enseñanza que fije la Dirección General de Insw 
trucción.

Los procedentes de paisano serán filiados como soldados 
voluntarios del Ejército del Aire, al efectuar su incorporación.

Art. 38. La instrucción se desarrollará durante el primer 
año, con arreglo a  las fases siguientes:

Í
 Enseñanza do pilotaje elemental y obtención del 

título correspondiente 
Cultura general aeronáutica.

Instrucción d©l soldado y cabo. Ju ra  de Ban
dera.

Examen para cabo y ascenso a este empleo.

¡
Enseñanza del pilotaje militar y  obtención de 

título. Especialización en Caza, Asalto o Po. 
limotores.

Ampliación de cultura general y profesional de 
Aviación. f

Instrucción de Sargento, examen, y ascenso a 
 ̂ Sargento de Complemento.

 ̂Durante su instrucción, la documentación radicará en la 
Dirección General de Instrucción, la cual, a la terminación de 
la enseñanza, pasará a la  de Personal relación de los que su
peren estas fases, haciendo copstar »as puntuaciones alcan
zadas y clasificación como pilotos. L a  Dirección Genera! de 
Personal, con arregló a los datos recibidos, procederá a su 
escalafonamiento en la Escala de Complemento del Aire.

Art. 39. Terminada su instrucción, serán destinados a Uni
dades Aéreas cumo Sargentos Pilotos de Complemento.

Al finalizar los dos años de compromiso adquirido como 
Pilotos de Complemento, serán licenciadós#

. A rt ., 40. Cuando fas conveniencias del servicio lo aconse
jen, podrá concederse por una sola vez prórroga de su com
promiso a los que, habiendo demostrado excepcionales apti
tudes para el vuelo y gran espíritu militar, Según informe 
acordado en Junta de Jefes de la Unidad "Aérea en que hayan 
prestádo servicio, sean- merecedores de ello.

D e serles concedida, la prórroga, la cumplirán con arreglo 
Jal plan siguiente;

i Servicios de su clase en Unidad Aérea, en la 
I que seguirán un cursi de preparación para
\ Brigada y ampliación de su cultura profe-'

0 - J sional.
a ......  ̂ ^1 O m inar el año, examen ante Tribuna! desig- •

I nad*' por la Dirección Genera! de In stru o ’ón
I y acen so  a Brigada de los que resulten
v aptos.

Í
 Servicios en Unidad Aérea y preparación para 

Alférez, los que hayan aprobado en la fase 
anterior.

Al finalizar este segundo compromiso . ’cs Brigadas que 
sean clasificados «aptos» serán licenciados como Alféreces d e ' 
Complemento, siempre que les sea favorable el informe que 
emita la Junta de Jefes de su Unidad Ae»ea, en la que se 
hará constar si se les considera dign°s  de ostentar el empleo 
de Oficial, tanto por su competenc ia profesional cómo por su 
probidad mi-ral.

El resto será licencíadoVon el empleo que ostente.
Para obtener emp eos superiores, se observará lo que dis

ponen las presentes instrucciones.
Art. 41. Los que por cualquier causa sean dados de baja 

en las Escuelas o como Pilotos, habrán de < umplir el tiem
po que les reste de su compromiso como voluntar os en la 
Escala de I ierra del Arma de Aviación, y con el empieo.de 
Complemento que hayan a lcanzado.

b) Tropas y Servicios.
Art. 42. Podrán formar parte de las Escalas de Comple

mento de la s . Armas, Cuerpos y Servicios de e>te¿ Ejército 
(con excepción de |a del Aire), los individuas procedentes del* 
voluntariado o del reclutamiento forzoso que lo. soliciten v en 
los que concurran los requisitos establecidos en el aparta
do b) del artículo primero del Decreto de 23 de mayo de 1947, 
a saber:

Poseer determinada cultura profesional y técnica, acredi
tar durante su permanencia en filas la aptitud necesaria y 
cumplir las normas que a continuación se lijan.

Art 43. Para hacer la solicitud será p re ^ o  haber alcan
zado- e| empleo de cabo y presentar !a instancia dentro del 
mes siguiente al ascenso. A fin de que conozcan este derecho 
a cuantos ascienda^ a cabos les será leído el presente apar
tado b) del artículo segunda de las instruixJores.

Art. 44. Podrán ser llamados a examen pata cubrir el 
número de plazas de aspirantes a Oficiales de Complemento 
señaladas a cada Cuerpo, los que lleven d..«e meses de ser- 
viciq, reúnan informes favorab.es del Comandante de la Es
cuadrilla o Unidad similar a la que pertenezcan y de la Jun
ta de Jefes de* su Aeródromo o Cuerpo, El examen versará 
sobre cultura general y profesional c\>n la extensión que se 
ex 'ge a los. Sargentos del Ejército del Aire.

Art. 45. Losfque superen dicho examen seguirán un curso 
de cuatro me«es de duración organizado por la Dirección Ge
neral de Instrucción. Los que aprueben el curso ascenderán 
a Cabos primeros de Complemento, y en este empleo y en 

. el Cuerpo a que pertenezcan cumplirán el resto de su com
promiso. Al finalizar éste, previo informe favorable de la 
Junta de Jefes, serán licenciados como Sargentos de Com
plemento.

Art. 46. Qu;enes habiendo ascendido a Sargento aspiren 
a ser Oficiales de Complemento se incorporarán a la S.A.M .U. 
(segundo grupo: Tropas v Servicios), con ia cual seguirán los 
programas d* instrucción aprobados para la misma, a  partir 
del segundo período.

Los que resulten aptos a la finalización de este .período 
deberán realizar el tercero, en la convocatoria que deseen, aun., 
que no deberá rebasar^ la fijada como normal p^ra los de la 
promoción de j a  M licia Universitaria en la que han practi
cado el segundo periodo.

Al terminar el tercer período con conceptuación favorable 
serán nombrados Alféreces efectivos de Complemento, pero ge 
le9 escalafonará en Su promoción del segundo período.

Art. 47. L os que no realicen el tercer período de prác- 
tieas dentro de los límites fijados en ef! artículo anterior,'o no 
obtengan informé favorable de la Junta de Jefes del Cuerpo 
donde lo hayan efectuado, serán clasificados en su escala como 
Brigadas de Complemento.

Art. 48. Los desaprobados en algunas de las fases ante
riores, o que sean dados de baja por otras causas, deberán 
cumpÜT el tiempo que les quede para su servicio activo en 
el Ejército del Aire, con el empleo que ostenten en el mo
mento de su cese como aspirantes; los Cabos primeros á t
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Compltmento, aspirantes a Sargentos, lo cumplirán como 
Cabos segundos.

CAPITULO IV

Disposiciones transitorias
En tanto no se disponga de Oficiales de la Sección Aérea 

de la Milicia Universitaria, se autorizará realicen las prácti.

oas del tercer período de instrucción a los Oficiales eventuales 
procedentes de la 1. P. S. del Ejército que lo soliciten dentro 
del cupo que se fije, a cuyos efectos mediará el oportuno 
acuerdo entre ambos Ministerios. El personal así designado 
pasará a depender, para todos los efectos, jlel Ministerio de! 
Aire desde el momento de su destino.

Madrid, 24 de julio de 1947.

CICLO NORMAL DE INSTRUCCION DE LOS ASPIRANTES A OF ICIAL DE COMPLEMENTO PROCEDENTES
DE LA SECCION AEREA DE LA MILICIA U N IV ERSITA RIA

Primer grupo.—Escala del Aire

Primer período 
(Aspirantes a Sar

gentos)

/ Apto total Sargento  (aspirante a  Oficial) pasa q segundo período.

Apto ................... Sargento aspirante a  Oficial, pasa
i l a l segundo período.

Apto (sólo en vuelo). Repite primer periodo No apto_  cumpllr el tiempo que l e ’
/ so a ; ..... . j quede hasta dieciocho meses de
\ I servicio como soldado en el Ejér- 
1 . ' cito del Aire.

í No apto en vuelo . . J  Sargento Complemento Tropas y Servicios (pasa a  segundo período de
.Tropas y Servicios).

\
\ No apto total .... ...... Repite primer periodo de Tropas y Servicios.

Segundo periodo 
(Sargento aspirante 
a  Alférez eventua

les)

( Apto total .................Alférez eventual (pasa a  tercer periodo).

¡ • í Apto.........  4Lférez eventual.

1 íoAir. ) No apto... Sargento de Complemento, deblen- Apto (sólo en vuelo). Repite (una sola vez)... ( "  do con este empleo cumpHr el
\ / tiempo que le queda hasta die- 
j  . ' ciocho meses.

[ No apto en vuelo ... Alférez eventual (Tropas y Servicios).

\ No apto total .......... ' Repite segundo periodo para Tropas y Servicios.

Tercer período 
(1.4Í y 2.a fase)

( Informes favorables.—Alférez de Coplemento ...................* No apto pilotaje: Observador 0 a  Tropas
\ y Servicios.

/ Informes desfavorables.—Brigadas (Le Complemento No apto pilotaje: Brigadas de Comple- 
V mehto de Tropas y Servicios.

NOTA.—Los qne sean- dados de baja por los motivos consignados en los apartados A) y B) del art. dei Reglamento deberán 
servir hasta do& años como soldados en el Gjército del Aire.

\
V ^

CICLO NORMAL DE INSTRUCCION DE LOS ASPIRANTES A OFICIAL DE COMPLEMENTO
DE LA MILICIA UNIVERSITARIA AEREA

Segundo grupo.—Tropas y Servicios

1 Primer período 
(Aspirantes a Sar- ( 

gentos)

1 [ Aptos...... Sargentos aspirantes* a Oficial (pa-
1 san a  segundo periodo).

No aptos .....  Repiten (una sola vez), j ^ Q Deben cumplir hasta dieciocho me-
| / ses de servicio como soldados en

1 -* el Ejército del Aire.

Alhinal del primer periodo deben ser clasificados por Armas, Cuerpos y Servicios.

Segundo período ] 
(Sargentos aspiran* i 

tes a  Oficial) J

Aptos ............. Alféreces eventuales de Complemento (pasan a tercer período).

' ( Aptos......  Alféreces (pasan a tercer periodo).

| No aptos Repiten (una sola vez), j ^  aptos.. Deben servir hasta dieciocho meses
( como Sargentos.

Tercer período \ 
(Alféreces eventua- < 
les de Complemento) i

i Informes favorables.—Alféreces f de Complemento..

 ̂ Informes desfavorables.—Brigadas de Complemento.

NOTA.—Los que sean dados de baja por los motivos consignados en los apartados A) y B) del art. del Reglamento deberán 
servir hasta dos sflos como soldados en ai Ejército del Aire.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 24 de julio de 1947 sobre modificación del De

creto-Ley de 12 de abril de 1946 relativo al Patronato de 

Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas.

QLa experiencia obtenida durante la primera temporada en 
que ha funcionado el Servicio de Apuestas Mutuas Deportivas 
Benéficas, establecido por DecretoJLey de doce de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, aconseja introducir en dicha 
disposición algunas modificaciones tendentes a lograr la ma
yor eficacia en el servicio y el incremento de las cantidades 
destinadas a fines benéficos y sociales de carácter provincial.

Es urgente la implantación de esta reforma, para- que al 
comienzo de la próxima temporada deportiva, pueda estar or
ganizado el servicio en condiciones de inmediato y eficaz fun. 
cionamiento, por lo que, én uso de la autorización concedida 
al Gobierno por el Decreto-Ley de fecha de hoy, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y previo ’ acuerdo del Consejo de 
Ministros, •

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Los preceptos contenidos en el Decreto. 
Ley de doce de abril de mil novecientos cuarenta y seis, sobre 
organización del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas 
Benéficas y disposiciones complementarias, quedan modifica
dos a tenor de lo que se establece en los artículos siguientes.

Articulo segundo.—El Consejo de Administración del Patro
nato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas estará inte
grado por:

El Director general del Timbre.

. ( E l Director general de Beneficencia.

1EL Delegado Nacional de Deportes.

Tres técnicos, en las siguientes especialidades: Deportes, 
^Loterías y Prensa. * •

Un 'Delegado provincial de las Apuestas Mutuas, en cuya 
yocalla turnarán los Delegados del Patronato de las princi
pales provincias/

En la Presidencia del Consejo del Patronato turnarán 
anualmente los Directores generales del Timbre y Beneficen
cia y el Delegado Nacional de Deportes.

Artículo tercero.—El Director-Gerente del Patronató ten
drá Tas más amplias facultades en el ejercicio de su cargo, 
siendo responsable de la dirección y eficacia ^ 1  Servicio. Su 
designación se efectuará por Orden ministerial entre funcio
narios del Ministerio de Hacienda que reúna las adecuadas 
condiciones de capacidad y solvencia moral.

Artículo Cuarto.—L09 ingresos totales que produzcan las 
Apuestas se ;distribuirán en la siguiente forma: el cincuenta 
y cinco por ciento para premios a los apostantes que acierten 
total o parcialmente los resultados de los partidos, en la ¡for
ma y proporción que fije el Reglamento; el treinta por ciento 
para los, fines benéficos sociales que señala el Decreto-Ley, 
y el quince por ciento restante para los gastos de adminis
tración del Servicio,,

Artículo quinto.—El Consejo de Administración, a propues
ta del Director Gt rente, concertará con los DelogadosI pro. 
vinciales o locales la administración del .Servicio, señalán
dose una refnuneración total proporcional a la cantidad que 
recauden por colocación de boletos, quedando a cargo de los 
Delegados los g^stos^de per>onal, local y material.

Artículo sextO.—Semanalmente se publicará en toda la 
Prensa local el resultado de las apuestas deportivo-benéficas 
indicando las localidades a que hayan correspondido los pre. 
mios y ias cantidades que importan cada uno de ellos, de
biendo cuidar las .Autoridades competentes de la efectividad 
de la obligatoria inserción en' los periódicos de estas noticias.

Artículo Séptimo.—El Patronato recabará anuncios de ca
sas o entidades mercantiles para su publicación en los bole- 

. tos, fijando la tarila de esta publicidad en turnia que su im- 
p¿rte costee la impresión de los boietos. Si ello no íuera po
sible, se cargará a los Delegados provinciales las cantidades 
que, proporcionalmente, correspondan para cubrir el déficit en 
relación con el número de boletos que ^soliciten.

• Artículo octavo.—Las cantidades correspondientes a la Be. 
neíicencia se distribuirán mensuannente y en forma automá
tica entre las Diputaciones, en proporción a las cifras juga
das en cada jornada en la respectiva provincia.

Artículo noveno— Será obligatoria la inserción en la Pren
sa de las cifras que hayan correspondido a cada Diputación 
y del destino que por las mismas se haya dado a dichas? can. 
tidades, debiendo procurarse que, preferentemente, se dedi
quen a Coadyuvar al sostenimiento de Casas-cuna, entregando 
su importe a las Juntas o Patronatos que intervengan en su 
administración cuando las Diputaciones las tengan organiza
das en esta forma.

Artículo décimo.—iLa expendición de los boletos y pago 
de los premios se podrá efectuar, no sólo por las dependencias 

k que señala el artículo cuarto del Decreto-Ley de doce de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, ¿mo también por las d e 
legaciones del Patronato y por las Entidades, Corporaciones 
administrativas y particulares a quienes se encomiende dicha 
función por este Organismo.

Artículo undécimo.—El pago de premios y los demás gas
tos que se produzcan en este Servicio, estarán exentos del im
puesto de Pagos al Estado y del arbitrio municipal sobra 
Apuestas de Espectáculos públicos.

Artículo duodécimo.—Queda facultado el Ministerio de H a. 
cienda para dictar las disposiciones que exija el desarrollo y 
ejecución de este Decreto. • .

Disposición transitoria— El reembolso de las cantidades 
anticipadas por el Tesoro al Patronato de Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas, conforme al artículo octavo del Decreto- 
Ley de uno de abril de mil novecientos cuarenta y seis, so 
efectuará con cargo a los ingresos que deban percibir las D i. 
putaciones provinciales por la participación establecida ©n el 
artículo cuarto de. la presente disposición.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Pardo 
a veinticuatro de julio d© mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO  FRANCO
E3 Ministro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BURTN
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P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 23 de julio de 1947 por l a  
que se declaran «muertos en campaña» 
a  don Teodoro Moreno Palomo y don 
Leopoldo Tena López, funcionarios de 
Ayuntamiento, y comprendidas sus res- 
pectivas esposas en los beneficios de la 
Ley de 1 1 de julio de 1 941.
Exemos. S r t s . : * Como resultado de 

los expedientes instruidos para averiguar 
las causas del fallecimiento de los fun-~ 
cionarios que se indican a ''efectos de 
su declaración de «muertos en campa
ña», solicitada por sus respectivos dere- 
chohabientes,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con los informes emitidos por 

»el Consejo Supremo de Justicia Militar 
y con la- propuesta formulada por el 
Ministerio del Ejército, ha tenido a bien 
declarar «muertos en campaña» a los 
señores que se mencionan a continua
ción y comprendidos los reclamantes que 
asimismo se expresán en los beneficios 
del artículo tercero de la Ley de 1 1  de 
julio de 1 9 4 1 :

Reclam antes:
, Doña iLuisa Aragón Toledano, como 
viuda de don Teodoro Moreno Palomo, 
Farmacéutico titular de Ayuntam iento; y 

Doña Felisa Antón Mohedano, como 
viuda de don Leopoldo Tena López, Ofi- * 
cial segundo de Ayuntamiento.

L o  digo a VV . E E . para su conoci
miento y qfectos.

Dios guarde a VV. ElE. muchos años.' 
Madrid, 23 de julio de ̂ 1947.—P.' D ., el 

( Subsecretario, Luis Carrero.

Exem os. Sres. Ministros de Hacienda 
y  del Ejército.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  de 8 de julio de 1947 por la 

que se jubila al Comisario del Cuerpo 
General de Policía don Enrique Nuñez 
Sánchez. 

Excmo. £r. : En' cumplimiento a io es
tablecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 
44 del Reglamento para su aplicación de 
21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio^ ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al Co
misario de primera clase dei Cuerpo Ge
neral de Policía don Enrique Núñez Sán

chez, que cumple la edad reglamentaria 
el día 22 del próximo mes de agosto.

Lo digo a V. E . para su conocimien
to y Afectos.

Dios guarde a V. E . muchos años.

Madrid^ 8 de ju.io de 1947.

' P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu* 
ridad.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 4 de julio de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 

a veinticuatro penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional estableci
do en los artículos 98 al ióo del Código* 
Penal y (Ley de 23 de julio de 19 14 , en 
relación con el Decreto de 9 de junio 
de 1939 ; a propuesta del Patronato Cen. 
tral para la Redención de las Penas 
por el Trabajo t y previo acuerdo de! 
Consejo dé Ministros, ,
. Su Excelencia pl Jefe  del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de la libertad condicio
nal a ‘ los ^iguientes penados, quienes 
podrán obtenerlo a  la publicación de la 
presente O rden:

Del Sanatorio Penitenciario d¡e Cué- 
lla r : José Fernández Sal.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
5 0 : Evaristo González Riego.

De la Prjsión Central de G ijón i Ma
riano rPastor Capellán, Balbino Pórtz 
Cebólos.

De la Prisión Central de Mujeres (Se_ 
govia) ; Lorenza Amaro Paz, Cristina 
iRpiz Manrique. ' *  *

D e 1 la Prisión Provincial de Ciudad 
R e^ l: Julián Carrasco Tobar.

'D e  Ja Prisión ProviflHal de La  Coru- 
ñ a : Eduardo Monasterio Santiso.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
'M iguel de la Fuente Infante, María de 
los Angelés Tena García, M atías Mu
ñoz Huertos, Juan Muñoz Huertos. ^

De la Prisión Provincial de Ja é n : 
Luis Zamora Racionero, Antonio M artí, 
nez Medina. ^

De la Prisión Provincial de M álaga: 
José Muñoz Delgado.

De la Prisión Provincial.de O rense: 
Serafina Sanmartín García.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Antonio García Alvaréz.

De la Prisión Provincial de M álaga: 
Rosendo Rodríguez Sáez.

De la Prisión Provincial de Sevilla : 
Pedro Amaya Marín, José Campos Lu
na, Lu is Tovar Carrascal, Enriqueta L ó 
pez García.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Germán Justo Fernández Barco.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: María Felipe Soria.

'Lo digo a V> I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. ^

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1947.

IF E R N A N D E Z -C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.;

O R D EN  de 1 5 de julio d e  1947 por la 
que se acuerda cese don Nicandro Gar
cía-Armero y Sánchez como Secretario 
de la Junta de Gobierno del Ilustre Co
legio de Abogados de Lugo .

limo. S r . : V ista la comunicación ele
vada a este Ministerio por conducto del. 
Presidente de la Audiencia Territorial de 
L a  Coruña, por la que don Nicandro 
García - Armero y Sánchez, renuncia al 
cargo de Secretario de la Junta de Go
bierno del Ilustre Colegio de Abogados 
de Lugo, para el que íué nombrado por 
Orden de 31  de mayo óltimo, fundada 
en la incompatibilidad de dicho cargo 
con'el de Presidente d ! Tribunal Tute
lar de Menores, que, asimismo, ocupa, 

E ste # Ministerio, ha tenido a bien acep
tarla y en su virtud acuerda que don 
Nicandro García-Armero y Sánchez, cese 
como Secretario de la Junta de Gobier
no de» Ilustre Colegio de Abogados dé 
L u go  * * . .

L o  digo a V . 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a* V. I. muchos años, 
Madrid, 15 de julio de 1947.

FE R N A N  D E Z -C U E S tA  

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 22 de julio de 1947 por la 
 que se designa Vicepresidente del Tri

bunal Tutelar de Menores  de Burgos a 
don Blas Fernández Sanz.

■y
limo. S r . : De conformidad con la pro

puesta elevada por la Sección - IV , del 
Consejo Superior*de Protección.'de Meno
res, Directiva de los tribunales Tutela
res de Menores y con lo dispuesto en el 
artículo 3.0 de la Ley Orgánjca de los 
mismos, de 13 de diciembre de 1940,
* Este Ministerio ha acordado designar 
Vicepresidente del Tribunal Tutelar de
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M enores de B urgos, a don B las Fern án , 

dez San z} Letrado que reúne las dem ás 
condiciones señaladas en dicho artículo.

Lo  digo a v . I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde, a V . I. muchos ^ños. 
M adrid, 22 de julio de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. ¡ Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 22 de ju lio  de 1947 por la 
que se designa Vocal de la ju n ta  P ro
vincial de Protección de M enores de 
Logroño a  doña M aría Teresa G il de 

 Clárate y A bad .

lim o. S r . ; V ista la propuesta del P re
sidente de la Ju n ta  Provincial de Pro
tección de M enores de Logroño, tram i
tada e inform ada por el Consejo Supe^. 
rior de Protección dé M enores y de acuer
do con prevenido en el artículo único 
<Jei Decreto de 7 de julio de 1944»

E ste  Ministerio h a tenido a  bien de
sign ar Vocal de la referida Ju n ta  Pro
vincial a doña M aría Teresa Gil xie G á- 
rate  y . Abad, Presidente dbl Contro de 
« L o s ' Boscos» de la expresada capital. 

L o  que digo a  V . I. para su conocí, 
miento y efectos oportqnos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 22 de julio de 1947.

F E R N A ifrD E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 1 5  de ju lio  de  1947 por la 
que ju bilan , por haber cum plido la  
edad reglam entaria, a  los Capellanes 
del Cuerpo de Prisiones, a  extinguir, 
que se detallan a  continuación.

lim o. S r . : D e acuerdo con lo preve
nido en el artículo 49, párrafo  prim ero, 
del vigente E statu to  de las C lases P a
sivas  del Estado y iLey de 24 de junio 
d e 1941, artículo primer«\

E ste  M inisterio ha d ispuesto jub ilar, ¡ 
por haber cum plido la edad reglam en
taria  a don Manuel Robles Nieto y don 
A m an d o  Presa M artínez, C apellanes de! 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 2.500 pesetas,‘*en situación de exce
dente forzoso, a extinguir, con el haber 
pasivo que por clasificación  les corres
ponda.

L o  digo  a V . I. p ara  su conocim iento 
y  dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 115 de j u l i o  de 1947. — 

í \  D ., 1. de Arcenegui#

Umo. Sr. • Director general de Prisiones,

O R D E N  d e  1 6  de ju lio  de 1947 por la 
que se nom bra O fic ia l H abilitado del 
Juzgado Com arcal de Torrecilla de Ca
m eros (Logroño) a don Leoncio José  
Martínez Arenzana.

lim o. S r . : V ista la instancia elevada 
a este Departam ento por don Leoncio  
Jo sé  Martínez Arenzana, Secretario 3el 
Juzgad o  de Paz de Muro de C am eros 
(•Logroño) y de conform idad con lo d is
puesto en la Orden de 28 de abril de 
1945»

iEste M inisterio ha acordado nombrar 
al solicitante Oficial habilitado de la 
Ju stic ia  M unicipal de tercera categoría* 

•icón carácter provisional, el haber anual 
de seis piil pesetas y destinado en el 
Juzgad o  Com arcal de Torrecilla ‘de C a 
meros (L ogroñ o), quien cesará en su 
actual destino conservando los derechos 
q u e d e  reconoce la legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 1 6 de ju lio  de 1947.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general^de la J u s 
ticia M unicipal.

ORDEN de 16  ele ju lio  de 1947 p o r la  
que se nom bra O fic ia l H abilitado del 
Juzgado  Com arcal de M unguía (Viz
caya) a  don Segun do  O laeta M ugar
tegui.

lim o. S r . : V ista la instancia elevada 
a este D epartam ento por don Segundo 
O laeta M ugartegui, Secretario  de Ju z 
gado de Paz, en situación de exceden
cia, y de conform idad con lo  dispuesto 
en la Orden de 28 de abril de 1945.

E ste  M inisterio ha acordado nom brar 
al solicitante Q ficial habilitado de la 
Ju stic ia  M unicipal de tercera categoría, 
con carácter provisional, el haber anual 
de seis mil pesetas y destinado en el 
Juzgad o  CJomarcal de M unguía (V iz
c a y a ) ,

Lo  d igo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos. ,

D b s  guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 1 6  de julio de 1947» —

P, D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju s t j .  , 
c ía  M unicipal.

O R D E N  de 16 de ju lio  de 1947 por la 
que se nom bra O ficial H a b ilita d o  del 
Juzgado M unicipal de Puerto de S a n
ta  M aría (Cádiz) a  don Jerón im o  G a
llardo López.

lim o, S r . : V ista la instancia elevada 
a  este Departam ento por don Jerónim o

G allardo López, y la docum entación que 
acom paña,

E ste  M inisterio, de conform idad con 
lo establecido en la Disposición transi
toria. segunda del Decreto O rgánico del 
SccretsfHado dt; la Ju stic ia  Municipal de 
23 de diciem bre de 1-944. ha tenido a  
bien nombrar al solicitante Oficial ha
bilitado de tercera categoría, con el ha
ber .anual de seis mil pesetas y desti.10 
en el Juzgado Municipal de Puerto o© 
Santa María (C ádiz).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

D io s  guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, i 6 de julio de 1947.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju s t i
cia M unicipal.

O R D E N  de 22 de ju lio  de  1947 por la 
que se prom ueve a la plaza de O ficial 
prim ero J e  Sala de Audiencia P rovin
cial a don José M a rtín ez , de Federico  
R odríguez .

lim o. S r . : D e conform idad con lo  
dispuesto en el artículo 6 .g del D ecreto 
de 3 1 .d e  enero de 1935,

E ste  M inisterio acuerda prom over a  
la plaza de O ficial prim ero de Sa la  de 
Audiencia Provincial, dotada con el ha
ber a<nual de 9.600 pesetas, y vacante por 
nombramiento para otro cargo  de don 
Jo sé  O suna I^ n z a , que la s e r v í a l a  
don Jo sé  M arffiez  de Federico R od rí
guez, O ficial segundo de S a la , con d esti- 
no e»n la A udiencia Provincial de M á
laga, debiendo surtir todos sus efectos 
esta promoción desde el día 28 de jun io  
último, fecha de la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 22 de j u l i ó  do 1947.—* 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. S r . D ire c to r-g e n e ra l, d© Justic ia.;

O R D E N  de 23 de julio de 1947 p o r  la  
que se nom bra A uxiliar Penitenciario  
de segunda clase de la Sección F em e
nina del Cuerpo de Prisiones, en pro
piedad, a la  Aspirante en expectativa  
de ingreso doña Am elia Ju a n a  Sánchez  
R aldúa.

lim o. S r . : En  cum plim iento de lo d is 
puesto en el artículo i . °  d e  la O rden 
m inisterial de n  de enero próximo* p a
sado,

IEste M inisterio ha tenido a bien pro
m over a la categoría de A u xiliar Peni
tenciario de segunda clase, en propiedad, 
de la E sca la  subalterna de la Sección 
Fem enina del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 4.000 pesetas y  ¡demás
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em olum ontos legales a l a  A spirante en 
expectativa de ingreso doña Am elia Ju a 
na Sánchez R aldúa, clasificada con el 
núm ero 26 de la propuesta form ulada por 
la Escuela de Estudios Penitenciarios 
de 4 de onero del año en curso , en la 
vacante producida por pase a la exce
dencia voluntaria de doña F elisa  M aría 
del Carm en Sanz Borbolla, que la servía, 
siendo destinada para la prestación de 
sus s e r v ic i o s  donde las necesidades del 
m ism o lo requieran.

Lo digo a V . I. p ara  su conocim iento 
y  d1 más efectos. y

D ios guarde a  V . I. muchos años.
M adrid, 23 de j u l i o  de 1947*—  

P . D ., 1. de Arcenegui.

lim o. S r . D irector general de Prisionés.

O R D E N  de 23 d e julio de 1947 por la 
que se concede el pase a la situación
de excedente voluntario al O ficial del 
Cuerpo de P rjsiones don Jo sé  B a ila r  
So u to .

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por e! O ficial primeru del C u erp o  de 
Prisiones, con destino en la provincial 
de L a s  Palm as de G a n . C an aria , don 
Jo sé  B aítar Souto, y de conform idad con 
lo preceptuado en el artículo 407 del v i
gente Reglam ento de tus servicios de 
Prisiones,

E ste  M inisterio ha tegido a bien con
cederle el pase a la siífiación de exce-' 
dente voluntario, sin sueldo, por un pe
ríodo de tiem po superior a  un año e in
ferior a diez.

(Lo d igo  a V ,  1, ipara su conocim ien
to v efectos.

D ios guarde 'a V . I. m uchos años. 
M adrid, 23 de j u l i o  de 1947, — 

P . D-, I. de A rcénegü..

lim o. S r . D irector genera! de Prisiones.

O R D E N  d e 23 de ju lio  de 1947 por la 
que se concede el reingreso al servicio  
activo al A uxiliar Penitenciario en si
tuación de excedente Voluntario don  
O nofre Cornejo  C ort.

lim o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don O nofre C ornejo  C ort, A u xiliar 
Penitenciario de segunda clase del C u er. 
po de Prisiones, en' situación de exce
dente voluntario, sin siitklo. y de con
form idad con lo preceptuado en el a r
tículo 409 del vigente Reglam ento de los 
Servicios de Prisiones y artículos 41 y 
10  de la Ley de B ases de .funcionarios y 
L e y  presupuestaria vigente,

E ste  M inisterio ha* tenido-a bien con . 
cederle el reingreso a l servicio activo con 
sueldo anu^r de 4.000 p e íd a s ,  debiendo

ser destinado por esa Dirección Gene
ral donde las necesidades del servicio lo 
requieran.

1L0 d igo a V . I. para su conocimiento 
y efectos. .

D ios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 23 de j u 1 io de 1947. —  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. S r . D irector gene«-ai de Prisiones.

O R D E N  de 23 de julio de 1947 por la 
que pasa a la situación de excedente 
forzoso el A uxiliar Penitenciario del 
Cuerpo de Prisiones don G abriel C an a
Sandoval.

Excm o. S r . : E s te  M inisterio ha teni
do a bien disponer que el* Auxiliar P e
nitenciario de segunda clase del C uer
po de Prisiones con destino en la Cen.

 tral de Alcalá de H enares, don Gabr iel 
C ano Sandoval pase a la situación de 
excedente forzoso, de conform idad con 
lo dispuesto ert el artículo tercero del 
Decreto de 27 de septiem bre de 1940, 
con derecho al. percibo de los dos ter
cios de su haber anual,

Lo  digo a  V . I . para su conocimien
to y efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años.- 

M adrid, 23 de j u 1 i o de 1947* —  
P. D-, I. de Arcenegui.

lim o. S r . D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 23 de ju lio  de 1947 por la que 

se destina al Subdirector-Adm inistrador 
don Jo s é  M aría González Alvarez a la 
P risión del Partido de Jerez  de la F ro n - 
tera.
lim o , S r . : E ste  M inisterio ha tenido 

a bien disponer que el» Subdirector-A d
m inistrador del Cuerpo de Prisiones, con 
nueve mil seisclertas pesetas de haber 
anual, don Josfc M aría González A lvarez, 
que se. encuentra a  disposición de la 
Dirección G eneral de Prisiones, pase a 
prestar sus servicios, por necesidades 
del m ism o, a la Prisión del partido de 
Jerez de la Frontera p ara desem peñar 
la Je fa tu ra  del Establecim iento, donde 
tom ará posesión en el plazb de quince 
d ías, siéndole de abono lós gastos de 
via je  y  de aplicación los beneficio^ de. 
la Orden m in isterial-de 20 de julio de 
1942. 1 ■ . ' '

•Lo pongo en su conocim iento a los 
efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 23 dé j u l i o  d e  1947 * —  

P. D ., 1 . de Arcenegui.

lim o. S r . D irector General d e 'P ris io n es.

O R D E N  de 23 de ju lio  de 1947 por la 
 que se concede el reingreso al servicio  

activo a l A uxiliar Penitenciario en si

tuación de excedente voluntario don  

M ateo Bosch O liver.

lim o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Mateo Bosch O liver, A uxiliar 
Penitenciario del Cuerpo de Prisiones, 
en situación de excedente • voluntariof 
sb sueldo, y de conform idad con lp pre
ceptuado -en el artículo 409 del vigente 
Reglam ento de los Servicios de Prisio 
nes y artículos 41 y 10 de la  L ey  de 
B ases de funcionarios y Ley Presupues
taria vigente,

E s te  M inisterio ha ténido a bien con
cederle el reingreso al servicio activo, 
con sueldo anual de 4.000 peseta's, de
biendo ser destinado por esa Dirección 
General donde las necesidades del servi
cio lo requieran.

(Lo digo á y .  I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V.. I. muchos años. 
M adrid, 23 de j u l i o  de 1947»—> 

P. D ., I. de Arcenegui. ,

lim o. S r . D irector general .de P r is io n e s .'

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 15 de ju lio  de  1947 p o r la

que se dispone que se cum pla en su$ 

propios térm inos la sentencia dictada  

p or la Sala tercera del Tribunal S u 

prem o en el recurso contencioso-adm i-  

nistativo, núm ero  626 ,  interpuesto po r  

don D ionisio Ucar Pérez, contra O r

den del M inisterio de H acienda , fecha  

19 de junio de 1944, sobre im posición  

de. m ulta y obligación de reintegro , por 

en  concepto de C onsum os de L u jo .

lim ó. Sr. : Habiéndose dictado por la 
Sa la  tercera del Tribunal Suprem o de 
Justic ia , con fecha 2 1 de marzo de 1947, 
sentencia firm e en el recurso eoníencioso- 
adm inistrativo número 626, interpuesto 
por don Dionisio U car Pérez, contra O r
den del M inisterio de H acienda, fecha 
19 de junio de 1.944, sobre imposición da 
m ulta y obligación de. reintegro, im puesta 
al demandante, por el concepto de Con
sumos de Lu jo , sentencia cuya parte d is
positiva dice a s í :

« F a llam o s: Que debamos revocar y re . 
vocamos ia Orden del M inisterio de H a
cienda fecha 19 de d u h m b re  de 1944, 
im pugnada en el pleito actual, debiendo 
ser devueltas al recurrente, don D ion i.
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sio Ucar Pérez* las caorioades abonadas 
y  que no le hubieran odoreint»-grada*», 

E*te Ministerio ha mmjUo a bien que 
se cumpla en sus p ro p u s términos la 
precitada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos!

Dios guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid, 15 de j u l i o  de 1947.—  

P. D ., Fernando Cama cho.

lim o. Sr. Director gene-a 1 de la Contri
bución de Usos y  Consum os.

O R D E N  de 23 de julio de 1947 sobre 
caducidad de nombramiento de Corre-, 
dor de C o m e rcio  por fallecimiento.

lim o. Sr. : Vista la comunicación del 
Síndico Presidente accidenta del Cole
g io  Oficial de Con edorr<* dé Com ercio de 
M álaga* en la que parta ipa a este D e
partam ento el fallecimiento del Corredor 
de Com ercio C oiegiad d  ̂ la plaza m er. 
cantil de Málaga* don Francisco Fazio 
Cárdenas.

Considerando que* según el número 
segundo del artt< ulo del Reg'am ento 
de ¿6 de julio de iq2q. el cargo de Co
rredor de Com ercio caduca por falleci
miento del Corredor* el cual* con arre
glo. al artículo 47 del propio Reglam en
to* será puesto pbr .a Juqta Sindical en 
conocimiento deis Ministerio de Hacienda

para que se declare la caducidad del
nombramiento.

Considerando que a tenor del expre
sado artículo y en armonía con ios 98 
y 94b del Código de O  mercio y 67 del 
Reglam ento interino de las BoUas, si
m ultáneam ente se deco rará  abV rto el 
plazo de seis meses para d u* se form u
len contra la fianza del Lorredo* las re
clam aciones que procedan.

Este M inisterio se ha servido acor
dar :

¡.° Q ue se declare taoucr.do el nom
bram iento de Cortedoi de Com ercio de 
M álaga a favor de do*» Francisco Fazio 
Cárdenas.

2. Q ue se c o n d d e v  abierto el pla2o 
de $eis meses paira presentar contra la 
fianza del expresado Gen-redor las recla
m aciones que procedan por cuantos ge 
consideren con derecho a oponerse a la 
devolución de la m ísm i ; y

3." Que asi se eom u^que al Delegado
de Hacienda de la p-^vincia para su
publicación , en el «Boletín O ficia » co
rrespondiente y a la* Junta Sindical del 
Colegio de Corredores de Com ercio de 
Málaga para su anuncio en el tablón de 
edictos de la Corporación.
* Di >s guardé a V . 1. muchos años.

Madrid* 23 de j u l i o  de 1947. —
P. D.* Fernando C arincho.

!lnm. Sr. Director general de Banca y
Bolsa.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 15 de junio de 1947 por la  
que se concede a don Martin Enrich 

L lop la admisión temporal de cueros 

vacunos en bruto y extracto de que

bracho para su transformación en suela.

Excm o. Sr. : Vista la instancia presen, 
fada por don Martín Enrich Llop* indus
trial domiciliado en Igualada (Barce.ona), 
en la que solicita que se le conceda, con 
carácter permanente* ed régimen de ad
misión témpora para la importación de 
cueros vacunos y extractos curtientes de 
quebracho para que* con el Complemento 
de otros pn>duetGS de origen nacional de 
empleo en la curtición* sean transform a
dos en suela, que se destinará a la ex
portación o entrada en Depósito franco.
. Vistos ios informes que sobre a men

cionada petición y otras idénticas han 
emitido organismos competentes* fav«Ta. 
bles en un todo a la concesión de admi
sión temporal que se demanda ;

Resultando que nó se ha presentado'

reclamación alguna en contra de la pe
tición ;

V, \

Considerando que 1a admisión tempo
ral que se solicita se basa en la de ca 
rácter tipo coin< edida por Decrete» de 28 
de febrero del corriente año* a «Eduardo 
Ferrán Estev* S. A », a cuyas condicio. 
nes se ha ajustado la presente Orden ;

Considerando que se ha dado cum pli. 
m entó a cuanto prescriben las disposi
ciones vigentes en materia de admisiones 
temporales* y que* por tanto, es proce
dente e  acuerdo de este Departamento, 
según lo que determina el artículo tercero 
de! Decreto-Ley de 30 de agosto de 1946,

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por la Dirección Generail de 
Com ercio y Política Aran ce aria, ha re
suelto d s p o n e r :

t.° Se autoriza a don 'Martín Enrich 
Llop, industrial domiciliado en Igualada 
(Barcelona), para importar, en régimen 
de admisión temporal* cueros vacunos V 
extractos tánicos curtientes de quebracho* 
que con e  complemento <le otros pro. 
ductos de. origen nacional, o nacionaliza, 
dos, utilizados er la curtición* han de ser 
transformados en suela, que se destinará

a la exportación o entrada en Depósito 
franco.

2.0 L a transformación en suela de las 
primeras materias importadas tendrá 'u- 
gar en la fábrica del concesionario, que 
está# situada en Igualada, calle de Cas
tilla, números 36-40.

3.0 La importación de I09 cueros y del 
extracto de quebracho y da exportación de 
la suela se verificará por a Aduana de 
Barcelona, que será considerada como 
matriz a los efectos reglam entarios,

4.0 La presente concesión se autoriza 
* en régimen f scal de inspección, que se

ejercitará por funcionarios del Cuerpo 
Periciaü de Aduanas, quedando ob igado 
el concesionario al abono» de los gastos 
que este servicio ocasione,

5.® El plazo de vigencia de esta con- 
cesón* en las condiciones que se estable
cen, será *e de ün año. Transcurridos 
seis jneses de ejercicio de lá misma, la 
Inspección de la fábrica rendirá a la Di
rección General de Aduanas una Memo
ria* en la que se consignarán los datos 
relativos a as importaciones y exporta
ciones rea izadas, a las mermas y desper
dicios y a los rendimientos reales que so 
producen en el proceso de la fabricación, 
y se formularán cuantas observaciones se 
consideren de interés sobre e  desenvolví.

, m ento de la concesión.
La Dirección General de Aduanas re

mitirá esta Memoria, acompañada de su 
propio informe* al Ministerio de Indus
tria y Comercio* y este Departamento, 
teniendo en cuenta los mencionados an
tecedentes, resolverá lo que proceda res
pecto a las condiciones y normas defini
tivas que puedan 'establecerse en e ejer
cicio futuro de la ^concesión.

6.° Las exportaciones de suela que se 
vayan realizando con cargo a las cuen. 
tas de cueros y extractos de quebracho 
importados, habrán de tener lugar den
tro del plazo de un año, contado a partir 
de as sucesivas importaciones, pudiendo 
éstas ventilarse en cualquier momento 
dentro del piazo de vigencia señalado en 
el, artículo quinto.

7.0 Para la debida contabilizadón de 
esta admisión témpora se 1 tendrá en 
cuenta que para la obtención de 100 ki
logramos de suela se emplean 66*666 kilo
gram os de cueros secos, 101*010 de cueros 
salados secos o 133,333 de cueros sala-- 
dos, necesitándose para la mismá canti
dad de suela 60, 62.600 y 64,600 kilogra
mos de extracto de quebracho, según su 
riqueza en tanino sea de 68/70* 66/68 ó  
64/66 por 100 y quedando como residuo 
un 5 por ioc de pelo y un 5 por 100 de 
carnaza seca.

Las proporciones anteriorm ente con
signadas se indican únicamente como ba
se para la contabilidad, susceptible de va*
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riación según las calidades de las prime
ras materias empleadas y de la suela que 
se obtenga, debiendo la Aduana impor
tadora extraer muestras por duplicado de 
las mercancías, a los efectos de las com
probaciones y análisis qu$ sea necesario 
efectuar.

E l Inspector de la fábrica determinará 
en cada caso los verdaderos rendimientos, 
a  base de lo consignado anteriormente/y 
cuidará de que a  toda la mercancía im
portada se le dé exclusivamente el desti
mo autorizado, debiendo adeudar los co
rrespondientes derechos 'arancelarios los 

.desperdicios de lo® cueros y del extracto 
de quebracho con existencia real, a  cuyo 
efecto se expedirán por el Inspector las 
oportunas certificaciones.

8.® P a ra  la importación de los cueros 
vacunos, e independientemente de la do
cumentación sanitaria que previenen las 
disposiciones vigentes, será obligatoria la 
presentación de un certificado acreditativo 
de que en el país de origen de dichos 
cueros no existe declarada la peste bovina 
(«Rinder Pest»).

9.0 De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Decreto-ley de 30 dé 
agosto de. 1946, -por el que se facilita el

desenvolvimiento del régimen de admi
siones temporales, para la ejecución de 
las operaciones de importación y expor
tación correspondientes a la admisión 
temporal autorizada por la presente Or
den, el concesionario deberá previamente 
plantear de manera concreta, ante la Di
rección General de Comercio y Política 
Arancelaria, cada operación a realizar, y 
este Centro directivo resolverá, en cada 
caso| lo que estime procedente.

10. Sé  cumplimentarán las demás 
prescripciones establecidas sobre admisio
nes temporales y todas las de carácter 
general aplicables al caso, dictándose por 
el 'Ministerio de Hacienda las normas 
complementarias adecuadas al cumplí. 
m iento.de lo dispuesto en la presente 
Orden. .

Lo que comunico a V . E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

DÍ09 guarde a V. E . muchos años. 

Madrid, 15 de junto de 1947

SU A N Z E S

Excmo. S r# 'Ministro de Hacienda e ilus. 
trísimo señor Director general de Co. 
mercio y  Poli tipa Arancelaria.

O R D E N  de 30 de mayo de 1947 por la 
que se autoriza a don R afael Maíllo 
Gómez para Levantar y colocar  precintos

 en las balanzas y básculas au
tomáticas y semi-automáticas, repara

das por mediación de sus talleres en 
la provincia de Córdoba.

lim o. S r . : Visto el expediente Ins
truido a instancia presentada por don 
Rafael Majlló Gómez, domiciliado en 
Córdoba, plaza de Moreno, número 7, 
solicitando autorización para levantar y 
colocar precintos en las balanzas y 
básculas automáticas y semi-automáti
cas reparadas, mediante su intervención, 
pn la provincia de Córdoba,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro. 
puesta de la Dirección Genéral de In
dustria, ha resuelto:

i.°  Conceder autorización, a don R a
fael Maillo Gómez, por el plazo de dos \ 
años, a  partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el B O L E T IN  O F Ir 
C IA L  DE'L E ST A D O , para levantar y 
¿colocar precintos en las balanzas y báscu. 
las automáticas y semi-automáticas, re
paradas por mediación de sus talleres, 
en la provincia de Córdoba.

z .° Que los precintos que coloque el i 
señor Maillo llevarán como diseño !a 
inscripción R . M. G ., juntamente con 
el número 90 que ha sido asignado por 
el Registro de autorizaciones del Con
sejo dé Industria,

3 .0 L a  utilización de esta autoriza
ción quedará- sujeta a las normas regla. 
Alentarías establecidas * en el artículo 61 
del Reglamento para la ejecución de la 
'Ley de Pesas y Medidas.

4.0 Que para conocimiento general se 
publique esta resolución en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DE'L EST A D O .

(Lo que comunico a V. I. para su co# 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mifthos años. 
Madrid, 30 de m a y o  de 1947* — 

P. D-, E . Merello.

limo. Sr. .Director general de Indus
tria,

O R D EN  de 13 de junio de 1947 p or la  
que se rectifica la de 27 de mayo pró
ximo pasado, sobre reingreso al ser
vicio activo del Estado del Auxiliar 
de tercera clase don Anacleto Julián  
Sánchez Martín , que se hallaba en la 
situación de excedencia forzosa por 
estar prestando el Servicio m ilitar.

limo. S r . : V ista la instancia suscrita 
por don Anacleto Julián Sánchez Mar
tín, Auxiliar de tercera clase del Cuer
po de Administración civil de este De
partamento, en súplica de que la Orden 
de 27 de mayo último, por virtud de la 
cual le fué concedido el reingreso en el 
servicio activo del Estado al pasar a 
la situación de movilizado, una vez cum
plidos lbs dos años de servicio e n , filas

que previene el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo del E jérci
to, sea modificado en el sentido de que 
por hallarse en dicha situación de mo
vilizado desde el ió de marzo ^último, 
se le considere desde la indicada fecha 
posesionado de su cargo en la Delega
ción de Industria de Salam anca, a la 
que figura adscrito, y que a partir de 
dicha feoha se le conceda el beneficro 
de la percepción de haberes que señala 
el Decreto de 6 de septiembre de 1925, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner* que quede rectificada la repetida 
Orden de 7  de mayo último en el sen
tido de que al referido Auxiliar, don 
Anacleto Julián Sánchez Martín, se le 
considere posesionado .de su cargo en 
la Delegación d.e Industria de Salam an
ca a partir del día 10 de marzo del co
rriente año,, en que pasó a la situación 
de movilizado, desde cuya fecha deberá 
serle acreditado el sueldo anual de pe
setas 4.000, de conformidad con lo es
tablecido en el Decreto de 6 de sep. 
tiembre de 1925 y la Orden del E s 
tad o 4 M ayor Central del E jército  de 
10 de marzo próximo pasado.

'Lo que comunico a V. I. para s_u co¡- 
nocimionto y demás efectos.

Dios guarde n V. 'I .  muchos años. 
Madrid, 13 de j u n i o  de 1947.—* 

P. D., E . Merello.
%

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio. 1

O RD EN  de 13 de junio de 1947 por la 
que se nombra Auxiliares de tercera 
clase del Cuerpo de Administración 
civil de este Departamento a los as
pirantes doña Ramona García Hoyo 
y don Francisco Ortiz Blanco .

limo. S r . : Vacantes en la escala au
xiliar dol Cuerpo de Administración, ci
vil dos plazas de Auxiliares de tercera 
clase, dotadas co-n el sueldo anual de
4.000 pesetas^ con motivo de las exce* 
dencias concedidas a doña Dolores G ar
cía de la Torre Furest y don Alejandro 
de Pliego Valdés González, que las des. 
empeñaban, procede cubrir las expresa
das^ vacantes concediendo el ingreso 
como Auxiliares de dicha clase a lo9 
aspirantes que en la actualidad ocupan 
los dos primeros lugares de la relación 
publicada en el B O L E T IN  O lFIClA'L 
D B L  EST AD O  correspondiente al día 
7 de septiembre de 1942,

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, 'dic
tad© para aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio del mismo año, h a - 
tenido a bien nombrar Auxiliares da 
tercera clase del Cuenpo de Administra-
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ción civil, con el sueldo anual de pese
tas 4.000 y destino en las Dependencias 
que se indican, a los siguientes aspi
rantes:

Doña Ramona García Hoyo, Delega
ción de Industria de Guadalajara.

Don Francisco Ortiz Blanco, Delega
ción de Industria'de Huesca.

Los referidos Auxiliares deberán to
mar posesión de sus cargos eri el plazo 
que señala el artículo 18 del Regla
mento-de 7 de septiembre de 1918, pre
viniéndose que si no se presentaran 
dentro del referido plazo posesorio o de 
las prórrogas que en su caso les fueren 
concedidas, se entenderá que renuncian 
a su destino, con pérdida de todos los 

_ derechos.
•Lo que comunico a V. I. para $u co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a y .  1 . muchos años.
Madrid, 13 de j u n i o  de 1947.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de
*ste Ministerio.

ORDEN de 30 de mayo de 1947 por la 
que se autoriza el cambio de propiedad 

de un vivero de mariscos, situado en 
«Esteiro de Louzán» ( Villagarcia de 
Arosa), a favor de «Viveros del Rial, 
Sociedad Limitada». 

Unios. S res.: Visto el ^expediente ins
truido a instancia de don Gonzalo Ozo. 
res Saavedra, con domicilio en tyadrid, 
interesando que el vivero de mariscos 
instalado en el lugar denominado «Es
teiro de Louzáh», provincia marítima 
de Villagarcia, que le fué otorgado por 
Orden ministerial de 2 4 ^ 6  febrero de 
1939 (BO LETIN O FIC IA L D EL ES
TADO. número 70), se transfiera a la 
entidad denominada «Viveros del Rial,; 
S. L .», domiciliada en Villagarcia, por 
haber pasado a formar parte de dicha 
entidad;

Considerando' que e«n la tramitación 
del expediente se han verificado cuantas 
diligencias proceden en estos casos, y 
que aderhás ha sido acreditada la trami
tación de la propiedad a ta entidad de 
referencia, así-como también la nacio
nalidad español . de la misma,

Este Ministerio,, vistb lo informado 
por la Asesoría Jurídica y lo propuesto 
por la Dirección General,de Pesca Ma
rítima, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado, y, en consecuencia, declarar a la 
entidad denominada «Viveros del Rial, 
S. L . m, concesionaria de dicho vivero 
de mariscos, én las mismas condiciones 
que Jas consignadas eñ la citada Orden
de concesión de 24 de febrero de 1939.

/ v \

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1947.— 

P. D.,. Jesús María de iRotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—limo Sr. Director general 
de Pesca Marítima.

ORDEN de 19 de junio de 1947 por la 
que se autoriza permutar el calamento 
de la almadraba «Benidorm» que se 
cala en aguas del Distrito Marítimo de 
Villajoyosa (Alicante) correspondiente 
a los meses de julio y agosto del año 
actual, p o r  los de noviembre y diciem
bre siguientes.

■ limos. Sres. *. Visto, el expediente ins
truido a instancia de don Pedro Llinares 
Zaragoza, concesionario del pesquero de 
almadraba «Benidorm», que se cala en 
aguas del Distrito Marítimo de Villajo
yosa (Alicante), en súplica de .qué se le 
autorice permutar el calamento de la re
ferida almadraba, correspondiente a los 

, meses de julio y agosto del año actual

por los de noviembre y diciembre su 
guientes,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prouesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien dispo
ner se acceda a lo solicitado, de acuérdo 
con lo dispuesto ep el artículo 19 deü 
Reg’amento para la pesca con arte de al
madraba, aprobado por Real Decreto 
de 4 de julio de 1924, quedando obligado 
el concesionario a permitir libremente lá 
pesca con los demás artes del distrito,, 
durante los referidos meses de noviem
bre y diciembre, dentro d£ la zona ve
dada por el artículo 23 del .mencionado 
Reglamento,- entendiéndose que esta con
cesión es sólo válida para el calamento 
del ano actual.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. II'. muchos años* 
v Madrid, 19 de j u n i o  de 1947.— 
P. D., Jesús María de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—limo. Sr. Director general 
de Pesca Marítima. ^

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 5 de julio de 1947 por la 
que se aprueba el Reglamento de la 
Sección Especial del Cuerpo de Inge
nieros Agrónomos en la Mutualidad 
General de Funcionarios del Ministerio 
de Agricultura.

'  limo. Sr. :‘ La  Asociación Nacional de 
Ingenieros Agrónomos, al ampáro del 
artículo 4/ del Decreto de 18 ^de di- 
ciembré de 1943, por el cual se creó la 
Mutualidad General de Funcionarios de 
éste Ministerio, solicita la constitución 
de la Sección Especial, con el firí de ex
tender los beneficios de ’carácter general 
de dicho Organismo,en provecho de 1os 
facultativos pertenecientes a l  citado 
Cuerpo, principalmente para que ‘ los 
huérfanos, a quienes sorprende la falta 
de su padre, puedan continuar I09 es
tudios de la carrera que entonces más 
que nunca necesitan y al objeto de ayu. 

‘ dar al pago de los gastos cuantiosos e 
imprevistos que supone la eventual in
tervención quirúrgica, con estancia se
natorial. ,

/
Examinado el proyecto de Reglamen

tó que habría de regir el desenvolvi
miento de Ja mentada Sección Especial * 
y después de comprobar la altura de 
sus .fines, a tenor de los recursos que 
se prevén y de que en nada áe opone

a las disposiciones reglamentarias de 
carácter común para los mutualistas, 

Este Ministerio ha resuelto aprobarla 
en todas sus partfc?.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

»Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid. 5 de julio de 1947.

REIN

Reglamento de la Sección Especial 
del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos 
en la Mutualidad dé Funcionarios de} 

Ministerio de Agricultura
Constitución de la Sección Especial.— 

1Sus fines

 ̂ Artículo i.° Como filial de la Mutua
lidad General de Funcionarios {leí Mi* 
nisterio de Agricultura, se crea ia Sec
ción Especial del Cuerpo de ingenieros 
Agrónomos, al.amparo de lo previsto en 
el artículo . 4.0 dél\ Decreto fundacional 
de aquélla, d© fecha 18 de diciembre de 
* 943- .

Art. 2.0 Se considerará constituida 
esta Sección Especial Idesde la fecha en 

' que s$a aprobado este Reglamento por 
Orden ministerial.

Art. 3.0 La  Sección Especial estará 
Supeditada a la Mutualidad General de 
Funcionarios del Ministerio de Agricul
tura en todo lo que el Reglamento de 
ésta asi lo prescriba, podiendo tener, en 
lo demás, personalidad jurídica, capaci
dad patrimonial e. independencia, para 
regirse con arreglo a los preceptos deF 
presente Reglamento,

Art. •4.0 Esta Sección Especial tiene 
carácter de mutua pura y es de natura
leza estrictamente benéfica, en favor ex* 
elusivo de los que lá componen.
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Art.  5 . °  E s t a  Sección E s p ecial  tiene 
por fina li d a d  o b t e n e r  b e n e f i c i o s  c o m p le -  
m o m a m •* y d i U i e m e *  a lo* que co n 
cede la M utualidad G e n e r a l ’ de f u m  ín
f lan o s dei M inisterio de A gricu ltu ra..

E * Lo * b e ne f i c i os  s o n :  >
a) Auxilio  a los h uérfan os,  para que 

p uedan  continuar su* estuüios en análo* 
g a s  condicione* en que lo realizaban en 
vida de su p ad re.

b) A u xilio »  e con óm icos en caso  de 
e n ferm edad que requiera intervención  
q u ir ú r g ic a  o régim en ** an atorial.

c) C ualqu ier otro auxilio  o beneficio 
q u e  acuerde y re glam en te  él C o n s e jo  
d e A d m in istració n  y apruebe la A u to ri
dad co m p íle n te .

A rt .  6 .°  L o s auxilios a los huérfanos  
consistirán en el p a g o  de m atricu las  y 
derechos de e x a m e n . ,  y en el abono de 
las factu ras  de lo s 'L ib ro s  que precisen,  
y de ia> de los C e n tr o s  oef E n s e ñ an z a  
en que cursen sus estudios, en régim en  
de externos.

•El C o n s e jo  de A d m in istra ció n  podrá  
fi jar, con carácter general,  el tope m á 
x im o  de estos aux ilios  por huertano y 
año, según su clasif icación escolar.

Art. 7 . º C o *  auxilios en ca *o  de en
ferm edad q u e  requieran intervención,  
q u ir ú r g ic a  o régim en *anatorial, co n sis
tirán en el abono de un tanto por ciento  
del im perte de la lar tura o de las fac
turas,  que será fij do anualm en te  por el 
C o n c e jo  de Admin istración-,  de acuerdo  
con las disponib il idades sociales.

T e n d í  án d e i e i h o  a este a u x i l i o :  los 
A s o c ia d o s ,  sus e sp o sa s  o viudas y los 
h ijos no, independizados.  L a s  viu da* que  
con trajeran  nuevo m atrim o n io ,  quedan  
e lim in ad as de este derecho, co n s e r v á n 
dolo sólam ente los huérfanos.

A r t .  8 °  'L o s  beneficios autorizado*  
por este R e g la m e n to ,  ó los que *e co n 
cedan en lo sucesivo, serán tram itado s  
por mediación <Je los D e le g a d o s q u e la 
Sección  E s p e t ia l  designe en cada pro
vin cia, y de los H ab il itado s de la M u 
tualidad 'General de fu n c i o n a r i o s  del M i
nisterio de A g r ic u ltu r a .

A rt .  9 .0 E l  domicil io  social de la S e c .  
ción E s p ecial  será el misino de la M u 
tualidad G eneral  de 'f u n c io n a r io s  del M i
nisterio de A g r ic u ltu r a  y todos los A s o 
ciados quedan som etidos al fuero y do
micilio señalado, con renuncia  del que,  
por el su yo ,  pudiera corresponderle.

R e c u r s o s
A rt.  10 . L o s  recursos de la Sección  

E s p e c ia . ,  Con los que .los que ha de 
atender a los fines* señalados,  s o n :

a) L o *  d on ativo s ,  su b ven cio n es o-'le
g a d o *  que recib a.

b) L a s .  rentas de los fondos y bie
nes oue po*ea.

c)  'El ipiporte de las cuotas y §obre-  
cu o ta s  de los a so ciado s.

d) L a s  cantidades que, en concepto  
de subvenció n, perciba de la M utualidad  

'G e n e ra l  de f u n c i o n a r i o s  del Min isterio  
de  A g r i c u l tu r a ,  co n fo rm e a lo d isp u e s
to en el artí- ulo 15  de su R e gla m en to .

e) 'L o s  que acuerde el C o n s e jo  de 
A d m in istra c ió n ,  com p atibles con los que  
arbitra  4a referida M utua.idad.

A r t .  1 1 . L a  cuota de los a sociados  
de esta  Sección Especial  será igual pa
ra todos los que r stén en servicio  a c -  
tiyo y no puedan pertenecer a otra S e c 
ción E s p e c ia l ,  y su i m p o r t e . se fijará  
a n u a lm e n te  por el C o n s e jo  de A d m in is 
tración.

L o s  Ingenieros A g r ó n o m o s  en situ a
ción üt* *up* i.nuiiici u n o s ,  asi com o ios 
aspira n te *  .un derecho a pertenecer a 
esta le c c ió n  lEspecial.  y io* Ingeniero*  
A g r ó n o m o s  que tengan, a d e m ás , '  dere
cho a peí a-necei a otra Secció n  E s p e 
cial de las que se creen al a m p a r o  de  
la M utuaiidau G eneral  de f  uncionario*  
del M inisterio de A g ric u ltu r a ,  tendrán  
que abon ar,  a d e m á s  de »a cuota nor
mal, la so b iecu o ta  q u e  a n u a  m ente fije 
el C o n s e jo  de A d m in istra c ió n .

Deberes y derechos de los asociados

A rt .  12 . P a ra  pertenecer a la beccion  
E s p ecial  del C u e r p o  de in gen ier os  A g r ó 
nom os es p r e c iso ;

a) Poseer este titulo.
b) Pertenecer a la M utu a lida d  G e#  

nerai de funcio na-río s del M inisterio  de 
A g ric u ltu ra .

c) A b o n ar las c u o ta s  y  sobrecuota*  
a que hace releí encía este R e g la m e n to  
y ai atar sus presepios.

A rt .  13. A) L o s  Ingenieros A g r ó n o 
mo* que lo se.itn con anteriorid ad a la 
lecha ele la constitució n de la bección  
Esjpei .a., que c um p .an  los requisito* dei 
articulo 12 , hab rán de inscribirse  en un 
plazo rio superior a tres meses desde  
dn ha leí ha y. quedarán in co rp o ia do s a 
la m is m a  uesde *u constitució n.

B )   hi lo hicietan con posterioridad,  
tendí án que abonar *u s  cu o ta s  desde la 
b-cha de su cniidiiu* n»n, in< remenftida*  
con el interés legal anual, y abonando,  
a m i n a * ,  en «o iu ep to  de oonalivo,* un 
diez por ciento del im porte total de di*,
1 ha* cm -ta*  a tr a s a d a *  y sus intereses  
respectivos E s t o *  abonos extraordin arios,* 
independientes oe la* c u o ta *  corrientes,  
podtán tra ic io n arse  en la form a que  
acuerde el C o n s e jo  de Admin istración.-

A rt .  14. A )  L o s ; Ingenieros A g r ó n o 
m o* que obtengan el M u l o  con pi sterio-  

j, ridad a la creación de la beccio n E s p e 
cia l'  tendrán ta m b ié n ,  que hucer *u íns- 
cri.pi lón en un p.azo no superior a tres 
m eses,  a partir de ia techa d é  toma de 
posesión del destino o c a i g o  que le* dé  
derecho a su in greso en la M utualidad  
G e n e ia l  de f u n c i o n a r i o *  del Ministerio  
de A g r ic u ltu r a ,  y q uedarán in corp orado*  
desde dé ha techa de posesión del cargo .

B) L o *  que lo hu ieran c o p N poste
rioridad tendrán que abonar las m i s m a s  
pe rcepcio nes ex tra o rd in a ria s  a q u e  hace  
referencia el a p a rtad o  B )  del articulo  
anterior,  a partir de¡ la fecha en que te
nían derecho a inscrib irse com o a s o c ia 
dos.

A rt .  15 .  L o s  aso ciado s que ingresen  
según las n o rm a s Me los a p a rtad o s B)  
de los articu.u s 13 y 14 no podrán d is
frutar ios beneficios de auxilio, en caso  
de en ferm ed ad , que requiera interven-*  
ción q uirú rgica  o régim en sanatorial tyas. 
ta pasado el añ o  <le Solicitar su inscrip
ción.

A rt .  16. 'L a s  cu o ta s  de los asociados.  
)que habrán d e  ab o n ar se  por m e n su ali
dades vencidas, son ob lig ato ria s ,  aun en 
el caso  de jubilación 0 -fallecim iento, y 
se harán e fectiva*  por el jub ilado o fa
miliares del fallecido para segu ir  te
niendo derecho a  los beneficios r e g la 
mentarios.

A rt .  17 . L o s  aso ciado s se c o m p r o 
meten, a acep tar este R e g la m e n tó  y las  
resolucio nes del C o n s e jo  de Adm in istra-,  
ción sin. ulterior recurso.

Art. 1 8 . L a  cualidad, volun taria ,  de  
a s o ciado *e auquiere a *uJKitu<j del m .  
icic-*ado, y ; o ios electu* de los benefi
cio*, tiene validez de*de la techa de  
aprobació n por el C o n s e jo  de A d m in is 
tración, salvo  lo d isp uesto  en- el a r t ic u -  
lo 15 .

A rt .  19. L a  cualid ad de aso ciado  se 
pierde desde la fecha que lo ap r u e b e  
el C o n s e jo  de A d m in is t r a c ió n :

a) A  petición dei in teresado.
b) Por n0 cum p dr a lg u n o  de los re

quisitos e x p re sa d o s en el articulo  12 .
l ) Por re traso en el a b o n v. de tres  

m en su alid ad es,  previa notificación e x
presa dei débito por el C o n s e jo  de A d 
min istración.

d) Por incum p lim ien to de los precep
tos reglam en tario s.  

A rt .  20. Pa ra  d isfr u tar  de los bene
ficios r e g la m e n ta rio s  tendrá que e s t a r  
el a s o  iado al corrie nte en el p a g o  de 
*us 1 uota*.

A rt .  2 1 .  L o s  a so cia do s q u e  c a u sa r en  
baja vo lun tariam ente por fa lta de p a g o ,  
o por in cum p lim ien to de los req uisitos  
p revistos e.n el articulo 12 , para votver 
a ingresar en la Sección E s p e c ia l  n a .  
brán de so m eterse a n o r m a s  a n á l o g a *  
a las que se indh an en los a p a r ta d o s  I*) 
de los artíce lo s  13  y 14 desdé la te ha  
en que abonaron *u anterior últ im a cu o 
ta, y a lo d isp u e sto  en el artículo  15.

Consejo de Administración 

A rt.  22. ¡El C o n s e jo  oe  A d m in is tra 
ción lo fo rm an :

a ) U n  aso ciado  rep resen tante de la 
Asociación N acional de Ingeniero* A g r ó .  
n o m o s ;  a ser posible, de sú J u n t a  D i
rectiva.*

b) E l  rep resen tante  del C u e r p o  c e
Ingenieros A g r ó n o m o s  e n  J a ' Mutual*, fad  
G eneral,  de f u n c i o n a r i o s  del M in isterio  
oe A g r ic u ltu r a ,  en representació n oe ,1a  
m ism a.  r

c) C in c o  aso ciado s la Secció n  F s -  
pecial,  elegidos por votación e n t : ‘; s us  
com p onentes.

T o d o s  los m iem b ros del C o n s e jo  d©
A d m in istra c ió n  tendrán su residencia-,en
M a d r id . '

Art. 23.  >E1 C o n s e je r o  rep resen tante
de- la M u tualidad  G en eral  de -fu n cio n a  
rios del M inisterio  de A g r ic u ltu r a  e jer
cerá, por d elegación, el c a rg o  de in ter
ventor de la m ism a  ia Secció n  E s 
pecial, con a rreglo  a lo dispuesto  en el 
a rticulo  4 1 .  a p a r ta d o  uarto,  dei R e 
glam en to de aquélla. "’ i J c n r ,  represen
tante ejerciera el Cargo de Interven tor  
general de la M u tualidad  G e n e r a:  de  
E u n cio n a rio s  del M inisterio de A g r ic u l
tura, o el Presiden te  de esta  S ecció n  
E s p e c ia l ,  la intervención d elegada la 
ejercerá el q u e  aquella E n tid a d  d e s ig 
ne, con arre g lo  a lo previsto  en el re
ferido artículo.

A rt. 24. E L  C o n s e j o  de A d m in is t r a 
ción de la S ección  E s p e c ia l  decidirá, por  
eh o c ió n , ' cuáles de su* m ie m b ro s han  
de ejercer los ca rg o s  de P r e s i d e n t a  S e -  
 retário y T e s o re r o  de la m is m a  y su s  
su stitutos en c a so  de a usen cia  o e n fe r
m edad. .

A r t  25. L a  aceptación del c a r g o  d e  
C o n s e je ro  e s Obligatoria, y el d e se m p e 
ño, gratuito;  siem pre q u e  no te<nga m i
sión especial.

Art. .26. L o s  cin co m im b ro s elegidos  
por los a s o c ia d o s  *e ren o v arán  en for-
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ma que los nuevos elegidos tomen pose
sión de sus cargos en el primer día 
hábil del año económico, y su actua
ción durará cuatro años, renovando dos 

. un añ o,-y  dos años después, los tres 
restantes, y asi sucesivamente.

El representante de la Asociación Na. 
cional de Ingenieros Agrónomos queda
rá a la decisión de dicha Entidad ; el 
del grupo b) del artículo 22 seguirá las 
contingencias de su representación en la 
Mutualidad General de Funcionarios del 
Ministerio de Agricultura.

Art. 27. • La responsabilidad y actua
ción de los respectivos cargos del Con
sejo de Administración es la propia de- 
rivada dé sus denominaciones. 1

El Presidente lleva la dirección y re
presentación de la Sección Especial, y 
autorizará con su firma los acuerdos, 
empleo y manejo de fondos; tiene, ade
más, voto de calidad.

El Secretario lleva la dirección y res
ponsabilidad de la Secretaria, asi como 
su9 relaciones con la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios del Ministerio de ’ 
Agricultura y demás Entidades u O rga
nismos, autorizando la documentación 
con su firma y el visto bueno del Pre
sidente.

E l Tesorero responderá de los fondos 
sociales, firmando I09 documentos acre
ditativos que se precisen para su ¿aver
sión, en unión del Presidente, y auto
rizando también los libros de contabili
dad.

Los elementos auxiliares que se juz
guen necesarios para llevar la Secreta
ría y Contabilidad (que habrá de ser 
por partida doble) se elegirán, siem
pre que reúnan condiciones de compe
tencia, honorabilidad, etc., preferente
mente entre elementos de la Colectivi
dad, y sus retribuciones se fijarán por 
el Consejo Administrativo.

Art. 28. El Consejo se reunirá, cuan- 
do menos, una vez al mes, y serán vá
lidos sus acuerdos cuando sean tomados 
con la asistencia mínima de cuatro de 
sus componentes.

 ̂ Art. 29. La  vida de la Sección Espe
c ia l  está supeditada a la de la Mutua
lidad ' General de Funcionarios dei Mi
nisterio de Agricultura y a lo d ispues-• 
to en el artículo 16 de su iReglamento, 
que le faculta para disolverla en el ca
só de que no cumpla sus deberes so
ciales o interfiera sus recursos. De po
der subsistir sobre aquélla, estará a lo 
que acuerden sus componentes • en un 
plebiscito.

Art. 30. El Consejo de Administra
ción decidirá sobre lo no previsto en es. 
te Reglamento, y sus acuerdos se con

siderarán  incorporados, provisionalmen
te y a todos los efectos, a este Regla-, 
mentó hasta tanto que sean sanciona
dos por la Junta general.

Art. 3 1. E l Consejo de Administra
ción, en caso de vacante .de alguno de 
los cargos o de sus componentes, que
da autorizado para una designación pro. 
visiona) hasta que pueda ser cubierto re
glamentariamente.

Art. 32. En el mes de diciembre de 
cada año se celebrará, Junta general de 
asociados, en la que se dará cuenta de 
la marcha social, se sancionarán los 

.acuerdos provisionales del Consejo de 
Administración, se designarán, cuando 
corresponda, los Vocales electivos que 
han de sustituir a los q¡ue <esan v $e

*

recogerán las sugerencias de los asocia
dos.

Artículo transitorio. — Siendo los be
neficios de esta Sección Especial «ex
clusivamente» .para los asociados, y con 
el fin de no quedar desatendidas obli
gaciones de orden económico con fami
liares de Ingenieros Agrónomos falleci
dos a la fecha de su constitución, y que, 
por tanto, no han podido inscribirse en 
ella, podrá, si se le transfieren los fon
dos que la Entidad benéfica de la Aso. 
dación Nacional de Ingenieros Agróno
mos destina a estos fines, y con las 
aportaciones voluntarias que reciba ex
presamente con este destino, así como 
sus respectivos intereses, hacerse car
go de referidas obligaciones con carác
ter temporal hasta la extinción de los 
que encuentren en este caso.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1947,

R E IN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D EN   d e  7  
de junio de 1947 por la que  se confirma en el 
cargo de Inspectora de orden del Conservatorio 
Elemental de Música de Cádiz a doña Ana 
Torres  Periñán.

limo. S r . : Visto el excediente de de
puración instruido a doña Ana Torres 
Perinán, Inspectora de Orden del Conser. 
vatorio Elemental de Música de Cádiz.

De conformidad con la propuesta del 
Juez Superior de Revisiones y el informe 
de la Dirección General de Bellas Artes.

Este Ministerio há acordado dictar, 
como resolución en el referido expedien
te de depuración, la confirmación en el 
cargo de la interesada.

L o  digo a V. 1. paráf su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1947.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de .Bellas 
Artes.

O R D EN  de 22 de julio de  1947 por la 
que se conceden «en firm e» las sub
venciones que se citan.

limo. Sr. : En el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo sexto, concepto cuar
to, subconcepto primero del vigente Pre
supuesto general de gastos de este De
partamento, existe crédito para «Subven
ciones generales dispuestas discrecional, 
mente por Orden ministerial a favor de 
Entidades, Organismos, Personalidades o 
Centros Artísticos o Literarios, partícula, 
res y ' oficiales, dedicados o no a la En
señanza».

Teniendo en cuenta la importancia de 
los Centros y colectividades que a con. 
tinuación se detallan :

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le otorga el artículo 67 de la 
Ley de Administración y Contabilidad del 
Estado de i.° de julio de 19 11, y la con
cretamente consignada en la menciona
da referencia presupuestariaf ha tenido 
a bien disponer:

i.°  Que se conceda «en firme» las sub* 
venciones siguientes : • •

S a l a m a n c a

Sociedad Cultural-Artística de Amigos de 
La Albercaj 2.000 pesetas.

V a l l a d o l i d

Asociación Musical Universiaria: pe
setas 2.500.

T o ta l: 4.500 pesetas.
2.0 Que para el abono de una sola 

vez de las mencionadas subveheiones se 
interese por esa Dirección General de la 
Ordenación Central de Pagost la expe
dición de mandamientos de pago ‘«en 
firme» uno por cada provincia a fa
vor de los Pagadores de servicios de este 
Ministerio. v

3.0 Que los Pagadores, una vez rea- 
nlizado el libramiento, formulen relación, 
nómina a favor de los mencionados Cen
tros, consignando el importe íntegro, des. 
cuentos reglamentarios y el líquido a per
cibir. Los Centros beneficiarios, por me
dio de comunicación sellada y diri^da 
a la Pagaduría, designarán la persona 
que ha de realizar la subvención apor
tando certificación de la Sección de Con
tabilidad .y Presupuestos de este Depar
tamento, los de Ta provincia de Madrid 
y de la Delegación Administrativa Pro* 
vincial de Enseñanza Primaria % .os de
más, acreditativa de haber rendido, la 
cuenta de la subvención de 194b. Los 
que no hubiesen disfrutado subvención 
el pasado año, lo consignarán así en la 
mencionada comunicación - autorización, 
al objeto de que no se- te exija la en
trega de la dicha certificación.

4.0 Rea.izados los pagos, las Paga
durías entregarán para su examen y tra
mitación la relación_nómina f  documen
tos exigidos en la Sección de Contabili
dad y Presupu’estós la de Madrid, y los 
demás en las respectivas Delegaciones 
Administrativas Provinciales y éstas, una 
vez aprobadas, las archivarán a disposi
ción de este Ministerio.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ^
Madrid, 22 de julio de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R TIN

. limo. Sr. Director general de Bellas
Artes,
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b secretaría
Movimiento de personal Técnico-administrativo y Auxiliar, verificado durante el mes de abril 1947.

Fecnas NOMBRE X APELLIDOS Destinos que desempeñan 
0 situación anterior

Destinos para que tian 
sido nombrados 0 si

tuación acordada Observaciones

• $.2 abril .....

£2 abril .....

32 abril ••••• 

£2 abril 

$2 abril .....

52 abril .....

52 abril .....

(X2 abril ..... 

»

£2 abril .....

¿a abril ....*. 

{<2 abril .....

22 abril «*... 

(2 abril .....

22 abril ..... 1

22 abril ..... >

22 fabril i

D.a María del Carmen Cea Alvares.

D.a Adela Mátaró Ferrer

D. Jerónimo Castaño Pascua] .......

D. Domingo Velasco Ruis

D.a M.a Chamorro Alvares del Man. 
sano

D.a Hilaria Llórente Andrés ..........
*

D.a Carmen* Rodríguez Sánchez .... 

D.a Ana Morales Gallardo
" i

D. Tomás Miranda Arjona

D.8 M.8 Paz Fernández Fernández.

D.- M.» del Rosario Mentade Que- 
vedo . . ' » « .«...» • « . .« ) * .» m . . . . . . . . . .

D.a Matilde Suárez García •••r.y......
* ' \

D.a Juliana Concepción Sanz Benito.

D. Francisco Zapata Vázquez . . . . . . .

S
g . a  Araceli Redruello González ......

»

D. Ceferino Arroyo Prados

Auxiliar, con 8.400 pesetas, en 
ed Gobierno Civil de Lérida.

Auxiliar, con 6000 pesetas, en 
el Gobierno Civil de Gerona.

Auxiliar, con 6.000 pesetas, en 
el Gobierno Civil de Albacete

Auxiliar, con 6000 pesetas, en 
el Parque Móvij de Sevilla ...

Auxiliar, con 5.000 pesetas, en 
el Gobierno Civil de Logroño

Auxiliar, con 5.000 pesetas, en 
el Gobierno Civil de Palencia

Auxiliar, con 5.000 pesetas, en 
él Gobierno Civil de iLeóp...

\

Auxilia, con 5.000 pesetas, re
ingresada de excedencia vo
luntaria .............. .......................................................

\  .

Auxiliar, con 5 000 pesetas, e¡n 
. el Gobierno Civtf de Las Pal
mas • . • • * * • . • • • • • • • .................. . . . . . . . . . .

Auxiliar, con 5.000 pesetas, en 
ed Gobierno Civil de León...

)

Auxiliar, con 5.000 pesetas, en 
el Gobierno Civil de Nava*

e

Auxiliar  ̂ con 5.000 pesetas, en 
ed, Gobierno Civil de Navarra.

Auxiliar, con 5.000 pesetas, en 
el Gobierno Civil de Logroño

Auxiliar, con 5.000 pesetas, en 
el Gobierno Civil de Valen
cia

:v

Auxiliar, con 5 000 pesetas, en 
el Gobierno Civil de Caste-

Auxiliafr, con 5.000 pesetas, en 
e} Gobierno Civil de Huelvá.

V

Auxiliar con 8.400 pesetas, 
en el Gobierno Civil de 
Barcelona .......................................................

Auxiliar, con 6.000 pesetas, 
en el Gobierno Civil de 
Barcelona . . .  ...........................- ............

Auxiliar, cor 6.000 pesetas, 
en el Gobierno CiVil de 
Baleares ....................... .............

Auxiliar, con 6.000 pesetas, 
en eí Gobierno Civil de 
Santa > Cruz de Tenerife.

Auxiliar, cón 5.000 pesetas, 
en el Gobierno Civil de 
Valladolid .......................

Auxilia#, con 5.000 pesetas, 
en el Gobierno Civil de 
Valladolid ............ ............

Auxiliar, cor 5.000 pesetas, 
en el Gobierno Civil de 
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliar, con 5000 pesetas, 
en el Gobierno Civil de 
Jaén ........................................................... . . . »

Auxiliar, con 5.000 pesetas, 
en el Gobierno Civil de 
Albacete .........................................................

Auxiliar, oon 5.000 pesetas, 
en el Gobierno Civil de

r La Coruña ..............................................

Auxiliar, con 5.000 pesetas, 
en el Gobierno Civil de
Guipúzcoa .................................................

♦ •
Auxiliar, con 5.000 pesetas, 

en el Gobierno Civil de 
Santander ...........................* . ....................

AuxiHar, con 5000 pesetas, 
en el Gobierno Civil de 
Soria ................ ......................................

Auxiliar, con 5.000 pesetas, 
en el Gobierno Civil de 
Santander ................................ . . . . . . . . .

Auxiliar, con 5000 pesetas, 
en el Gobierno Civil de 
Segovia ,'gfb..................................................

Auxiliar, con c.000 pesetas, 
en el Gobierno Civil de

Concurso.

Concurso.

Concurso.

Concurso.

Concurso.

Concurso»

Concurso.

Concurso.

Concurso.

Concurso.

Cono ur 90,

Concurso.

Concurso.

Concurso.

Concurso.

Concurso.
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F echas NOMBRE Y APELLIDOS
Destinos que desempeñan 

0 situación anterior
Destinos para que nan 
sido nombrados o  s i -  

tuación acordada 
Observaciones

£2 abril ..... D.a Natalia Rubio Peña Auxiliar, con 5.000 pesetas, en 
el Gobierno Civil de Lérida.. Auxiliar, con 5000 pesetas, 

en el Gobierno Civil de 
Soria ........... ....................... Concurso*

£2 abril ..... D. iLuIs Santa Cruz Senabre Auxiliar, con 5.000 pesetas, en 
el Gobierno Civii de Ponte
vedra .............»........ ........... Auxiliar, con 5.000 pesetas, 

en el Gt-bierno Civil de 
Z aragoza....................... . Concurso»

£2 abnl ..... D» Simón Ollero Iniesto ................... Auxiliar, con 5.000 pesetas, en 
el Gobierno Civil de Murcia Auxiliar, oon 5000 pesetas, 

en el Gobierno Civil de 
Zaragoza ............ . Concurso.

£2 abril «».*• 

£2 abril .....

D.a M.a del Amparo Rodríguez Cio- 

D .a Isabel Mediavilla Arlanzón ........

Auxiliar, con 5.000 pesetas, en 
el Gobierno Civi de Alicante

Auxiliar, con 5.000 pesetas, en 
el Gobierno Civil de Albacete, 
provisional ................................

Auxiliar, con 5.000 pesetas, 
Parque Móvil de Palencia

Auxiliar, con 5.000 pesetas, 
en el Gobierno Civil de

Auxiliar, con 5.000 pesetas, 
en el Gobierno Civil de

Concurso^

Concurso*

CAncurít).

£2 abril »•••• D. Victoriano Carrillo Cerrillo *....... Auxiliar, con 5.000 pesetas, 
en el Gobierno Civil de 
Murcia provisional ............

|2 .Abril ..... D. José Luis Salazar Soto .... ........ Auxiliar, con 5.000 pesetas, en 
% el Gobierno C ivil de Guada- 

tajara, provisional ................. Auxiliar, con 5.000 pesetas, 
en el Gobierno Civil de 
Guadal ai ara .................. Concurso..

£2 abril ..... D .a Francisca Buitrago Toscano ...•» Auxiliar, con 5.000 pesetas, en 
e* Gobierno Civil de Santan¿ 
der, provisional Auxiliar, con 5.000 pesetas, 

en el Gobierno Civil de 
Almería

V V U i 'V U i  f lr V f

Concurso.
£2 abnl ..... D . Leonardo Bares Martín «............ Auxiliar, con 5.000 pesetas, en 

el Ministerio, provisional ... Auxiliar, con 5.000 pesetas, 
en el Gobierno Civil de

Concurso.
£2 abril ..... Auxiliar, con 5.000 pesetas, en 

•el Gobierno Civil de Luenca, 
provisional} ......................... .

D.a Visitación Cañáis Abarca •«•••«.•••

Auxiliar, oo* 5.000 pesetas, 
en el Gobierno Civil de

Concurso.
£2 abril ..... D .a Josefina Galán Antón .............. Auxiliar, ron 5.000 pesetas, ex- 

cedente voluntaria ............ Auxiliar, oon 5.000 pesetas, 
en el Gobierno Civil de 
Toledo

Auxiliar, con 4.000 pesetas, 
en el Gobierno Civil de

Concurso y 
artículo 41.

Artículo 4?»

15 abril .... D. Dionisio V igil Abad A uxiliar, con 4 000 pesetas, ex. 
cedente voluntario ...........

£1 abril «.... D.a Concepción Rivas Esquifino ...... Auxiliar, con 5.000 pesetas, en 
e! Parque Móvil de Palencia, 
provisional ........................ . Auxiliar, oon 5.000 pesetas, 

en el Gobierno Civil de 
Patencia ........ Resultas del,

£9 abril «•” D. E loy Barbero Jiménez ...... Jefe Admón. CivP 2.a clase, re
admitido al servicio »•— »««.>. Jefe Admón. Civil 2.a clase, 

en el Gobierno Civil de 
S e s o v ia ....... ............

concurso. 

Destino pro*

£9 abril «*••• D. Qionisio Vigil Abad Auxiliar, con 4.000 pesetas, en 
el Gobierno X iv il de Guada- 
tajara ^ .....^ .......................... - Auxiliar, oon 5.000 pesetas, 

en el Gobierno Civil de 
Guadalajara ••••••••••••*••»..»

visionaL 

A n tigüedad

29 abril
7 f

D .a Avelina Honrubia Ródenas
•

Jefe Ngdo. 5.a clase; eri el G o. 
bierno Civil dt Cuenca ....... Excedente .................... .........

91 abrí}. 

Artículo 41.

Madrid, 6 de junio de 1947.— El S ubsecretario, Pedro F. Valladares. -
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros

Aviso oficial por el que se hace público 
que la Entidad de Seguros «Mutuali
dad Ibérica», de Tarragona, va a ser 
eliminada del Registro de Entidades 
aseguradoras inscrilas e incluida en el 
Índice de las que están en liquidación.
De acuerdo con el artículo ti8  <lel 

Reglamento de Seguros, de 2 de febrero 
de 1912, se hace saber al público en ge. 
neral y a los asegurados en particular 
que la Entidad de Seguros «Mutualidad 
Ibérica», domiciliada e n Tarragona, 
Apodaca, número 8, va a ser en el tér
mino de treinta días, a partir de tste 
aviso, eliminada del Registro de Enti
dades aseguradoras inscritas e incluida 
en el Indice de las* que ’estáo en liqui
dación, habiéndose establecido la ofici
na liquidadora en la calle de Méndez- 
Núñez, número io% principal, de la re
ferida ciudad y designado liquidadores 
a los señores siguientes: Don José Fe- 
lip Armengol, don Jaime DeJl’Abate Jor. 
dá, don José Luis de la Peña, don José 
Querol Roca, don Antonio Martorell 
Monguió y don Jaime Anguera Sans.

Madrid, -21 dé junio de 1947.-—El Di
rector general, J .  Ruiz.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarrí
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera 
(Sección de Tranvías y Transportes por 

Carretera)

Edictos por los que se anuncia recurso de 
alzada de «Transportes Generales Co
mes» contra resoluciones de esta Direc
ción General.
A los efectos de lo dispuesto en el ar

tículo 134 del vigente Reglamento de 
Transportes por Carretera de 22 de ju
nio de 1929, se hace público pafa cono
cimiento de aquellos a quienes^ pueda 
interesar, que en esta fecha ha sido ex. 
pedida para doña Asunción Comes Me. 
riño, «Transportes Generales Comes», 
certificación de la reso’ucióp de la Di
rección'General de Feoocarriles. Tran
vías y Transportes por Carretera, fecha 
18 de junio último, por la que se de
niega a dicha Empresa la reanudación 
de ’os servicios «tolerados» de transpor. 
te de viajeros por caretera de Cádiz a 
Jerez y de Cádiz a Sevilla, suspendidos 
con motivo de as restricciones impues. 
tas er* el consumo de carburantes y por 
su paralelismo con el ferrocarril* y se 
anula la autorización que se lê  había 
concedido para los mismos, certificación 
qué solicito como trámite previo del re. 
curso de alzada que coitra dicha resolu. 
ción manifiesta el propósito de interpo. 
ner ante el Excmo. Sr, Ministro de 
Obras Públicas.

Madrid, 14 de tullo dé 1947.—4E1 Di
rector general, Jcsé García Lomas.

A los efectos de ‘o dispuesto en el 
articulo 134 del vigente Reglamento de 
¿Transportes por Carretera de 22 de Ju

nio de 1929, se hace público, para co
nocimiento de a^ut-Ilos a quienes pueda 
interesar que en esta techa ha 'ido ex
pedida para doña Asunción Comes Me
nino, ,«Transportes Generales Comes», 
certificación de la resolución de la Di
rección Genera] de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, fecha 
18 de junio último, por la que se auto
riza a la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles para establecer un ser. 
vicio de transporte de viajeros diario 
de ida y vuelta por carretera, entre Cá- 
di¿ y Sevilla, en las condiciones que 
para los servicios de carácter «tolerado», 
señala el Decreta de 8 de abril de 1936, 
certificación que solicité como trámite 
previo del recurso de alzada que contra 
dicha resolución manifiesta el propósit 
de interponer ante el Excmo. Sr. Mi 
histro de Obras Pública?»

Madrid 14 de julio de 1947.—El Di
rector general, José >M.a García Lomas.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de
<Primer Grupo del Pantano de S ichar»
(Castellón).

Hasta las trece horas del da 1 de 
septiembre de I947 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas 
y en la Confederación Hidrográfica del 
Jú'car, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
i -739-8¿4,36 pesétas.

•La fianza provisional, a 31.097,82 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas el día 6 del mismo mes de sep
tiembre, a las once horas.

El proyecto x y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y 
las disposiciones para la presentación, 
de proposiciones, y la celebración de la 
subasta, estarán de manifiesto, durante 
el mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas y en la Confedera
ción Hidrográfica del Júcar.

Madrid, 24 de julio de 1947.—EI Di
rector general, Francisco García de Sola.

1,164-A. C .

Anunciando subasta de las obras de <En
cantamiento del rio Cutis» en Gijón 
(Oviedo).

Hasta las trece horas del da 1 de 
septiembre de I947 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General* de Obras Hidráulicas 
y en los Servicios Hidráulicos del Nor
te de España, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

E l presupuesto de contrata asciende a 
4.926.595,97 pesetas. ‘

La fianza provisional, a 78.898,94 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas el día 6 del mismo mes de soptiem- 

* bre, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en los Servicios Hidráu
licos del Norte de España.

Madrid, 24 de julio de 1947.—El Di
rector general, Francisco García d$ Sola* 

1.16 5—A. C. 4

Dirección General de Puertos y
Señales Marítimas

Adjudicando el concurso para la adquisi
ción de un remolcador con destino a 
la junta de Obras del Puerto de Huel
va a don Roberto Gilliland Knox.

«limo. Sr. : Verificado el reconocimiento 
y pruebas del remolcador «Alicia,, adqui
rido por la Juhta de Obras del Puerto de 
Huelva, mediante concurso, y extendida, 
como resultado de ello, el acta acreditati
va de que embarcación cumple .as con
diciones establecidas en el pliego de ba
ses, acta oue na sido aprobada por Orden 
de 13.de! corriente mes y año, conforme 
con lo dictaminado por la Sección de 
Puertos del Consejo de Obras Públicas 
con fecha .° de febrero de 1947, y de 
acuerdo con lo preceptuado en el apar
tado segundo de la Orden misterial de 
adjudicación provisional, de fecha' 21 de 
marzo. dictada de acuerdo con lo ínter,- 
mado por dicha .Sección de Puertos de¡ 
Consejo de Obras Públicas, y por la 
Intervención Genera] de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto elevar a defini
tiva la citada adjudicación provisional a 
«a única proposición presentada aJ con
curso y suscrita por don Roberto Gilli- 
iand Knox, súbdito británico, vecino de 
Madrid, domiciliado en la avenida del 
Generalísimo, número 20, en su calidad 
de liquidador único de la Sociedad «Com 

v pañía Anónima Buitrón» (en liquidación); 
domiciliada en Valverde de| Caminó 

/Huelva), que se ha comprometido a en
tregar el referido remolcador con arreglo 
a tas acondiciones y requisitos de los plie
gos que sirvieron de base al concurso, 
tan pronto como ja Junta acuerde, por el 
precio de ciento sesenta y cinco mil 
(165.000) pesetas, que la Junta de Obras 
del Puerto de Huelva abonará con cargo 
a los fondos procedentes de la Subven
ción del Estado de los que oportuna
mente ha acreditado disponer, mediante 
certificación que se une âl expediente* 

Dios guarde a V, I, muchos años. 
•Madrid, 17 de j u n i o  de 1947.—* 

P. D., F . Turell. * '

limo. Sr. Director genera] de Puertos 
y Señales Marítimas.»
Lo que de Ordei de esta fecha comu

nicada por el Excmo. Sr. Ministró de 
este Departamento digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Dirección facul- 
tativa^ el d e ]  adjudicatario y demás 
efectos. •«

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 17 de junio de. 1947.— El Di

rector general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
tuerto de Huelva.


